
  

    

    

1 CAMBIO DE DOMICILIO, FINALIDAD AGÉLORON 
2 NOMINAL DE LAS ACCIONES QUE MAÁCE*tA Y 

  

3 COMPAÑÍA VENDOMER S.A. Y REFOR MODO SEA 
a ESTATUTO SOCIAL. CUANTIA: INDETERMINADA.-- 
5 AUMENTO DEL CAPITAL Y REFORMA AL 
6 ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA VENDOMER 
7. S.A. CUANTÍA DEL AUMENTO DEL CAPITAL 

8 SUSCRITO: USD $3.200,00; nlccmamamamann 
> ESCISION DE LA COMPAÑÍA VENDOMER S.A. Y 

O.. CREACIÓN DE CUATRO NUEVAS COMPAÑÍAS 

me DENOMINADAS  FUADASS HOLDING S.A. 
12 . FUADASSA; DOCAL HOLDING S.A. DOCAHOLDSA; 
as MORDAIV HOLDING S.A. MORDAIVSA, Y; 
14 FRANDAIV HOLDING S.A. FRANDAIVSA. CUANTÍAS: 
15 CAPITAL SOCIAL  FUADASS HOLDING S.A. 
16 - FUADASSA USD $ 800,00; CAPITAL SOCIAL DOCAL 
17 HOLDING S.A. DOCAHOLDSA USD $ 800,00; CAPITAL 
18 SOCIAL MORDAIV HOLDING S.A. MORDAIVSA USD 
o $ 800,00, Y; CAPITAL SOCIAL FRANDAIV HOLDING 
20 S.A. FRANDAIVSA USD $ 800,00.-—o=<--- 
21 DISMINUCIÓN DEL CAPITAL. SOCIAL A 
22 CONSECUENCIA DE LA ESCISION Y REFORMA DE 

23 ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA VENDOMER S.A.: 
24 mn 
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ER ; dente General. de la compañía VENDOMER S.A., quien declara set mayor de 

2 “édad de estado civil casado, de profesión Ingeniero Textil de nacionalidad 

3 - ecuatoriana, domiciliado y residente en esta ciudad de (Guayaquil, en consecuencia 

4 — hábil y capaz para contratar, a quien de conocet doy fe.-'Bien instruido en el objeto y 

5 resultado de esta escritura de Cambio de Domicilio, Finalidad y Valor Nominal 

6 de las Acciones que hace la Compañía Vendomer S.A. y Reforma de su 

7 Estatuto Social; Aumento de Capital y teforma al Estatuto Social de la 

g compañía VENDOMER S.A.; Escisión de la compañía VENDOMER S.A. y : 

9 creación de cuatro nuevas compañías denominadas FUADASS HOLDING 

10 S.A, FUADASSA; DOCAL HOLDING S.A. DOCAHOLDSA; MorDAIvO 

1 HOLDING S.A. MORDAIVSA, Y; FRANDAIV HOLDING S.A. 

12 FRANDAIVSA, y; disminución del capital social a consecuencia de la escisión 

13 y reforma del Estatuto Social de la compañía VENDOMER S.A. a la que. 

14 procede con amplia y entera libertad, pata que le autorice la escritura, me presenta la., 2. 

15 minuta que es del tenor siguiente: Señor Notario: En el registro de Escrituras - 

16 Públicas a su cargo, sírvase autorizar una en la que conste la Cambio de Domicilio, 

17 Finalidad y Valor Nominal de las Acciones que hace la Compañía Vendomer 

18 S.A. y Reforma de su Estatuto Social; Aumento de Capital y reforma al 

19 Estatuto Social de la compañía VENDOMER S.A.; Escisión de la compañía, 

20 VENDOMER S.A. y la creación de cuatro nuevas compañías denominadas 

21 FUADASS HOLDING S.A. FUADASSA; DOCAL HOLDING S.A. 

22 DOCAHOLDSA; MORDAIV HOLDING S.A. MORDAIVSA, Y; FRANDAIV 

23 HOLDING S.A. FRANDAIVSA, y; disminución del capital social a 

24 consecuencia de la escisión y reforma del Estatuto Social de la compañía 

25 VENDOMER S.A. que se celebra al tenor de las clausulas siguientes: PRIMERA 

26 PARTE: REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

27 ¿VENDOMER. S.A.- PRIMERA CLÁUSULA: COMPARECIENTES: 

28  Comparece.al otorgamiento de esta escritura el señor Alberto Frany Antonio
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que se agtega como documento babilitante, en cumplimiento de lo disp 

- Junta General Extraordinaria de Accionistas de la mencionada compañía celebrada el 

veinticuatro de septiembre del año dos mil trece, cuya copia certificada del acta de 

: dicha sesión se agrega a esta escritura como documento habilitante.- SEGUNDA 

CLÁUSULA: ANTECEDENTES.- a) Que mediante escritura pública otorgada 

ante el Notatio Vigésimo Primero de Guayaquil, con fecha de veintidós de Octubre 

de mil novecientos noventa; inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el trece de 

“ noviembre de mil novecientos noventa, se o la compañía VENDOMER S.A. 

con un capital social de dos millones de suctes.Vb) Que mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Trigésimo Séptimo el veintinueve de julio del dos mil dos, e 

inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el veintiuno de octubre del dos mil dos 

se aprobó la conversión del capital social de la compañía VENDOMER S.A. de 

suctes a dólares de los Estados Unidos de América y se aumentó” su capital en 

setecientos veinte dólates de los Estados Unidos de América.yc) La Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la compañía VENDOMER S.A, en sesión celebrada 

el veinticuatro de septiembre del año dos mil trece, acordó por unanimidad de votos 

proceder a hacer un Cambio de Domicilio, Finalidad y Valor Nominal de las Acciones 

de la Compañía Vendomer S.A. y Reforma de su Estatuto Social; Aumentar el capital 

y tefoftmar su Estatuto Social; Además tesolvió la escisión de la compañía y como 

consecuencia de ello la creación de cuatro nuevas compañías que se denominarán 

FUADASS HOLDING S.A. FUADASSA; DOCAL HOLDING S.A. 

- DOCAHOLDSA; MORDAIV HOLDING S.A. MORDAIVSA, Y; FRANDAIV 

HOLDING S.A. FRANDAIVSA; disminución del capital social por cons y ) 
OR 

la escisión, reforma del Estatuto Social de la compañía VENDOMER. E 5% 
A 
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compañía VENDOMER S.A.J declaro bajo juramento 

¡¡LOA; 

no) Que se reforma el 

- ¿Alberto Frany Antonio Dassum Aivas, dos los ho que tepresento de la 
A 

PAN 

Estatuto: social de la compañía VENDOMER S.A. tn lo referente al domicilio, 

finalidad y valor nominal de las acciones os) Que se modifica el valor nominal de 

las acciones de la compañía VENDOMER S.A. que actualmente se encuentran en 

cuatro centavos de dólar cada una parta convertirlas en acciones nominales y 

nominativas de UN dólar de los Estados Unidos de América cada una*'tal como lo 

dispone el acta de Junta General Extraordinaria de Accionistas que se agrega como 

documento habilitante. "Tres) Que el ARTÍCULO SEGUNDO Y CUARTO del 

CAPITULO PRIMERO y el ARTÍCULO QUINTO del CAPITULO seGUNDO O) 

del Estatuto Social de la compañía, VENDOMER S.A. han sido reformados, 

quedando de la manera siguiente: Y“CAPITULO PRIMERO: Denorninación, 

Finalidad, Duración Y Domicilio.- ARTICLUO SEGUNDOS La compañía se. - 

encargara de la administración, cuidado y mantenimiento de urbanizaciones;s. - 

condominios en propiedad horizontal, clubes, conjuntos residenciales 

cerrados, centros comerciales y en general la administración de todo tipo de 

proyectos o desarrollos inmobiliarios, sín dedicarse a la intermediación 

inmobiliaria. La compañía también se dedicará a prestar servicios de asesoría 

en los campos jutídicos, económico, inmobiliaio/y financiero, investigaciones 

de mercadeo y de comercialización interna. YARTICULO CUARTO.- La 

compañía tiene su domicilio principal en el cantón Samborondón, Provincia 

del Guayas, Republica del Ecuador, pero podrá establecer sucursales o 

agencias en cualquier lugar de la republica del ecuador o del exterior. 

CAPÍTULO SEGUNDO: CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS. 

ART ÍCULO QUINTO.- El capital social de la compañía es de ochocientos 

. dólares de los Estados Unidos de América dividido en ochocientas acciones 

pa y normativas de UN dólar de los Estados unidos de América cada 

LL. a compañía podrá aumentar el capital autorizado por resolución de la 
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cha presénte no es contratista de obras públicas del Estado y 

  

  

  

el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social TESS. SEGUNDA PARTE: 

AUMENTO DEL CAPITAL Y REFORMA AL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

' COMPAÑÍA VENDOMER S.A.- PRIMERA CLÁUSULA: 

  COMPARENCIENTES: Compatece al otorgamiento de esta escritura el señor 

Alberto Frany Antonio Dassum Aivas, Y nombre y en su calidad de Gerente 

Genetal le la compañía VENDOMER S.A. en el cumplimiento de lo. que dispone la 

* Junta General Extraordinaria de Accionistas de la mencionada compañía celebrada el 

_veinticuatro de septiembre del año dos mil trece, cuya copia certificada del acta de 

- dicha sesión se agrega a esta minuta como documento habilitante.-- SEGUNDA ' 

CLÁUSULA: ANTECEDENTES.- a) Que mediante escritura pública: otorgada 

arite el Notario Vigésimo Primero de Guayaquil, con fecha de veintidós de Octubre 

de mil novecientos noventa; inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el trece de 

noviembre de mil novecientos noventa, se constituyó la compañía VENDOMER S.A: 

con un capital social de dos millones de NA Que mediante escritura pública 

ototgada ante el Notario Trigésimo Séptimo el veintinueve de julio del dos mil dos, e 

inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el veintiuno de octubre del dos mil dos 

se aprobó la conversión del capital social de la compañía VENDOMER S.A. de 

sucres a dólares de los: Estados Unidos de América y se co su capital en 

setecientos veinte dólares de los Estados Unidos de América.*c) La Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la compañía VENDOMER S.A. en sesión celebrada 

el veinticuatro de septiembre del año dos mil trece, acordó por unanimidad de votos - 

  

     
    

proceder a hacer un Cambio de Domicilio, Finalidad y Valor Nominal de las Accionés 

    h > OÍ 

o Z PR Pio E 
consecuencia de ello la creación de cuatro muevas compañías que se dendusi áno* 

Y, : 
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de la manera detallada en el Acta que se adjunta como documento habilitante. 

| « ¿FÚRDASS «HOLDING S.A. FUADASSA; DOCAL HOLDING S.A.“ 

BSCABOLDSA; MORDAIV HOLDING S.A. MORDAIVSA, Y; FRANDAIV 

-HOÉDING S.A. FRANDAIVSA; disminución del capital social por consecuencia de 

  

la escisión, reforma del Estatuto Social de la compañía VENDOMER S.A. y autorizar 

a su representante legal para suscribir la correspondiente escritura pública 

TERCERA CLÁUSULA: DECLARACIONES.- Con los antecedentes expuestos, 

Alberto Frany Antonio Dassum Aivas,fpor los derechos que represento de la 

compañía VENDOMER 5, decian bj uses mo Que el capital social de * 
la compañía se eleva de OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS . 

UNIDOS DE AMÉRICA a CUATRO MIL DÓLARES DE LOS EsraposO) 

UNIDOS DE AMÉRICA Yividido en cuatro mil A ordinatias y nominativas 

    

de un dólar cada una, el MA pagado en numerarioYSe fija el capital autorizado en 

el doble del capital susctito/Dos) Que la suscripción de las nuevas acciones se hace:: 

¡ eo : 

Que el ARTÍCULO QUINTO Y SEXTO del CAPÍTULO SEGUNDO del estatuto” 

social de la compañía VENDOMER S.A. han sido reformados, quedando de la 

manera siguiente: “CAPI 'TULO SEGUNDO: CAPITAL, ACCIONES Y 

ACCIONISTAS. ARTÍCULO QUINTO.- La capital autorizado Jo 

El 

capital autorizado no puede exceder del doble del valor del capital suscrito. El 

compañía. es de ocho mil dólares de los Estados Unidos de América. 

capital suscrito de la compañía es de cuatro mil dólares, dividido en cuatro 

mil acciones ordinatías, norma e indivisibles de un dólar de los Estados 

unidos de América cada una. YLa compañía podrá aumentar el capital 

autorizado por resolución de la Junta. General de accionistas. El capital 

suscrito y pagado podrán aumentarse por o de la Junta General de 

Accionistas hasta completar el capital autorizado. ARTÍCULO SEXTO.- Las. 

. .ácciones están numeradas del cero cero cero cero ¡uno al cuatro mil y serán 

firmadas por el Gerente General de la compañía.”, Cuarto) Que la compañía que 
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       . . . ., » . . . mu, Z ES £ Ne A y É 

ninguna institución pública;VQuinto) Que la compañía que repitiendo ohasa 
ASC 

obligaciones pendientes con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Sottal 

TERCERA PARTE: ESCISION DE LA COMPAÑÍA VENDOMER S.A. Y 

CREACIÓN DE CUATRO NUEVAS COMPAÑÍAS DENOMINADAS 

    
  

' FUADASS HOLDING S.A. FUADASSA; DOCAL HOLDING S.A. 

  

DOCAHOLDSA; MORDAIV HOLDING S.A. MORDAIVSA, Y; FRANDAIV 

HOLDING S.A. FRANDAIVSA. PRIMERA CLÁUSULA: 

COMPARENCIENTES: Compatece al otorgamiento de esta escritura el señor 

  

Alberto Frany Antonio Dassum Aivas, Ya nombre y en su calidad de Gerente ' 

General “de la compañía VENDOMER S.A. en el cumplimiento de lo que dispone la - 

Junta General Extraordinaria de Accionistas de la mencionada compañía celebrada el ' 

veinticuatro de septiembre del año dos mil trece, cuya copia cettificada del acta de 

dicha sesión se agrega a esta minuta como documento habilitante.-- SEGUNDA 

CLÁUSULA: ANTECEDENTES.- a) Que mediante escritura pública otorgada 

ante el Notario Vigésimo Primero de Guayaquil, con fecha de veintidós de Octubre ' 

de mil novecientos noventa; inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el trece de 

noviembre de mil novecientos noventa, se constituyó la compañía VENDOMER S.A: 

con un capital social de dos millones de sucres Who) Que mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Trigésimo Séptimo el veintinueve de julio del dos mil dos, e 

inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el veintiuno de octubre del dos mil dos 

se aprobó la conversión del capital social de la compañía VENDOMER S.A. de 

sucres a dólares de los Estados Unidos de América y se aumentó su capital en 

setecientos veinte dólares de los Estados Unidos de AméricaYc) La Junta: General 

el veinticuatro de septiembre del año dos mil trece, acordó por unanimid, 
A 

proceder a hacer un Cambio de Domicilio, Finalidad y Valor Nominal d ASIA: 
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..y.reformar su Estatuto Social; Además resolvió la escisión de la compañía y como 

ee Cónseciencia de ello la creación de cuatro muevas compañías que se denominarán 

FUADASS HOLDING S.A, FUADASSA; DOCAL HOLDING S.A. 

DOCAHOLDSA; MORDAIV HOLDING S.A. MORDAIVSA, Y; FRANDAIV 

HOLDING S.A. FRANDAIVSA; disminución del capital social por consecuencia de 

la escisión, reforma del Estatuto Social de la compañía VENDOMER S.A. y autotizat 

a su tepresentante legal para suscribir la correspondiente escritura pública / 

TERCERA CLÁUSULA: ESCISIÓN.- Alberto Frany Antonio Dassum Aiva / 

por los ep que represento de la compañía VENDOMER S.A. declaro . 

) Queda escindida la compañía VENDOMER S.AYen la manera ¿ue expresamente: 

queda expresada en el Acta de-la Junta General Extraordinaria de Accionistas antes 
  

mencionada, que se agrega como documento habilitante a la presente Escritura 

  

- Pública, de forma tal que se crean cuatro nuevas compañías denominadas FUADASS-. 

HOLDING S.A. FUADASSA; DOCAL HOLDING S.A. DOCAHOLDSAy» - 

MORDAIV o S.A. MORDAIVSA, Y; FRANDAIV HOLDING S.A.” 
  

FRANDAIVSA, Vas mismas que se regirán por el Estatuto Social apipbado pata este 
—  _ _ _——=—— 

efecto y que cuyo texto consta transcrito en yaa de la Junta General que se agtega 

como parte integrante de este instrumento*b) Queda dividido el patrimonio de la: 

compañía VENDOMER S.A. e 7 ella y las nuevas sociedades que se crean como 

Pp consecuencia de esta escisión,Ypara lo cual se aprobaton expresamente el balance 
  

general de la compañía VENDOMER S.A. antes y después de la escisión; y, el balance 
  

inicial de la muevas sociedades FUADASS HOLDING S.A. FUADASSA; DOCAL 
  

HOLDING S.A. DOCAHOLDSA; MORDAIV HOLDING S.A. MORDAIVSA, Y; FRANDAIV 
  

HOLDING S.A. FRANDAIVSA elaborados para el efecto, los mismos que se incorporan a a 
  

presente Escritura Pública do) Que las acciones a emitirse representativas de las cuatro nuevas 

compañías creadas en vittud de la presente escisión, sean a] distribuidas entre los 

accionistas de VENDOMER S.A. a ptotrata de su participación actualMe acuerdo a lo que consta 

> en “d libro de acciones y accionistas respectivo d) La compañía VENDOMER S.A. es única 

A 
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- “Sainte Claite”., con los siguientes linderos y medidas; por el Norte: lote número 
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diecisiete con doscientos cuarenta y tres metros noventa y nueve centímetros; por el 

- Sut: lote numero catorce con doscientos ochenta metros treinta y cuatro centímetros; 

por el Este Rio Babahoyo con ciento ocho metros veintiún centímetros, y por el SÍ 

Oeste, Carretera Samborondón con noventa y cinco metros noventa y un centímetros, A 

los cuales dan un área total de veinticinco mil novecientos sesenta y cuatro metros, 

cuadrados con treinta y seis decímetros cuadrados, Yel cual lo adquirió mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario Séptimo de Guayaquil, el veintiocho de 

diciembre de mil novecientos noventa e inscrita el veintidós de eneto de mil 

novecientos noventa y uno; *sí mismo, dicho inmueble está siendo incorporado ante 
  

el Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Samborondón, al Régimen de 
  

Propiedad Horizontal de Conjuntos Residenciales Cerrados en-solares vacios el-cual 
ra 

dará como resultado CUATRO solates vacios los cuales se adjudicaran en proporción 
1 

  

a su cuota mediante partición extrajudicial a cada compañía producto de esta escisión 
  

en la forma que se detalla en el cuadro adjunto a la presente escritura, de tal manera 
  

que cada compañía quedara con su solar independiente donde funcionaran sus sedes ; 

_ sociales, Y Por tal razón, la compañía VENDOMER S.A. adjudica a las «nuevas: 
  

compañías que son producto de esta escisión las siguientes cuotas de copropiedad en 
  

las proporciones siguientesY d.1) Quedan adjudicados y transferidos de la cuenta 
  

Bancos de la compañía Vendomer S.A. a la cuenta Caja de la compañía FRANDATV 

HOLDING S.A, FRANDAIVSA, la cantidad de ochocientos dólares de los Estados     
   Unidos de América. YÁsimismo, quedan adjudicados y transferidos a valor pra 

, :
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"+" quiince'cenitavos de dólar de los Estados Unidos de América (USD $1'136.840,15) del 

. Solar escñitien el literal d) de esta escrituraMomo compensación a esta adjudicación, la compañía 

: FRANDÁIV HOLDING S.A. FRANDATIVSA, asume por la cantidad de doscientos ochenta mil 

seiscientos diecisiete dólates con veintiséis centavos de dólar (USD $280.617,26) el pasivo con el 

señor Fuad Dassum Armendariz por los aportes que haytealizado pata ejecutar la obras de 

infraestructura y urbanización del proyecto Sainte Claire; d, jgual manera, asume también de la 

cuenta patrimonial de Reserva de Capital la cantidad de nueve mi “quinientos ochenta y nueve 

dólares con cincuenta y nueve centavos de dólar (USD $9.589,59);Yy de la cuenta de Superavit pot 

Valuación de Terrenos, asume la cantidad de po cuarenta y seis mil seiscientos treinta y tres * 

dólares con treinta centavos (USD $846.633,30)Vtal como consta en los balances antes tefecidol. 

d.2) Quedan adjudicados y transferidos de la cuenta Bancos de la compañía 

Vendomer S.A. a la cuenta Caja de la compañía DOCAL HOLDING S.A. 

DOCAHOLDSA, la cantidad de ochocientos dólares de los Estados Unidos de 

América.*Asimismo, quedan adjudicados y transferidos a valor presente, a la compañía DOCAL 

HOLDING S.A. DOCAHOLDSA, de la cuenta Activos Fijos, la cuota de treinta enteros cincuenta : . 

y tres centésimas por ciento (30,53%) equivalente a un millón trescientos doce mil seiscientos .* 

noventa y siete dólares con ochenta y un centavos de dólar de los Estados Unidos de América (USD 

$1'312.697,81) del solar descrito en el literal d) de esta ION compensación a esta 

adjudicación, la compañía DOCAL HOLDING S.A. DOCAHOLDSA, asume por la cantidad de 

trescientos veinticuatro mil veinticinco dólares con noventa centavos de dólar (USD $324.025,90) el 

pasivo con el señor Fuad Dassum Armendariz por los aportes que ha realizado para ejecutar la obras 

de infraestructura y urbanización del proyecto Sainte Ciro igual manera, asume también de la 

cuenta patrimonial de Reserva de Cppital la cantidad de once mil setenta y tres dólares con un 

centavo de dólar (USD o. la cuenta de Superavit por Valuación de Tetrenos, asutne la 

cantidad de novecientos setenta y siete mil quinientos noventa y ocho dólates con noventa centavos 

(USD $977.598,90)Ytal como consta en los balances antes referidos. d.3) Quedan adjudicados y 

transferidos de la cuenta Bancos de la compañía Vendomer S.A. a la cuenta Caja de la 

compañía FUADASS HOLDING S.A. FUADASSA, la cantidad de ochocientos dólares de 

los Estados Unidos de América Asimismo, quedan adjudicados y transferidos a valor 

E préserite, a la compañía FUADASS HOLDING S.A. FUADASSA, de la cuenta Activos Fijos, la 

“cúota de trece enteros Ochenta y siete centésimas por ciento (13,87%) equivalente a quinientos 

10
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. realizado para ejecutar la obras de infraestructura y urbanización del proyecto Sainte Claire” 

  

   

  

    
noventa y seis mil trescientos sesenta y ocho dólares con once centavos 8;dólar ¿e 

Unidos de América a $596.368,11) del solar descrito en el literal pe E A 

por la cantidad de ciento cuarenta y siete mil doscientos siete dólates con treinta y un EE de 

dólar (USD $147.207,31) el pasivo con el señot Fuad Dassum Armendariz por los aportes np 

de 

igual manera, asume también de la cuenta patrimonial de Reserva de Capital la cantidad de 

cinco mil treinta dólares con cincuenta y cinco centavos de dólar (USD $5.030,55);W de la 

cuenta de Supetavit por Valuación de Terrenos, asume la cantidad de A 

y cuatro mil ciento treinta dólates con epic centavos (USD $444.130,25), tal como 

“consta en los balances antes teferidos.Yd.4) Quedan adjudicados y transferidos de la 

_cuenta Bancos de la compañía Vendomer S.A. a la cuénta Caja de la compañía 

MORDAIV HOLDING S.A. MORDAIVSA, la cantidad de ochocientos dólares de los 

Estados Unidos de América. Asimismo, quedan adjudicados y transferidos a valor 

presente, a la compañía MORDAIV HOLDING S.A. MORDAIVSA, de la cuenta Activos 

Pijos, la cuota de veintinueve enteros dieciséis centésimas pot ciento (29,16%) equivalente a 

ún millón doscientos cincuenta y tres mil setecientos noventa y un dólares con noventa y | 

cinco centavos de dólar de los Estados po de América (USD $1'253.791,95) del solar 

descrito en el literal d) de esta escritura! ] 

compañía MORDAIV HOLDING S.A. MORDAIVSA, asume por la cantidad de 

Como compensación a esta adjudicación, la 

trescientos nueve mil cuatrocientos ochenta y cinco dólates con sesenta centavos de dólar 

(USD $309.485,60) el pasivo con el señor Fuad Dassum Armendariz por los aportes que ha 

realizado para ejecutar la obras de infraestructura y urbanización del proyecto Sainte Claire) 

de igual manera, asume también de la cuenta patrimonial de Reserva de Capital la cantidad 7 
de diez mil quinientos setenta y seis dólates con doce centavos de dólar (USD $10.576,12)yy     
como consta en los balances antes referidos. 

DECLARACIONES.- Alberto Frany Antonio Dassum Aivas,Vpor los der 
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' 

A REA A



1. _acciómistas “celebrada el veinticuatro de septiembre coje dos mil trece y debidamente 

2.+ antosizado para el efecto, declara de: manera expresa: 'a) Que las compañías constituidas 

3 como efecto de esta escisión se regirán por el Estatuto Social con en el Acta de Junta 

a General de fecha veinticuatro de septiembre del año dos mil trece; Mb) Que se establece el 

5 monto del capital autorizado, susctito y pagado que corresponde a las cuatro nuevas 

6 compañías: FUADASS HOLDING S.A. FUADASSA; DOCAL HOLDING S.A. 

7 DOCAHOLDSA; MORDAIV HOLDING S.A. MORDAIVSA, y; FRANDAIV 

| g HOLDING S.A. FRANDAIVSA, sea de MIL SEISCIENTOS 00/100 DÓLARES DE 

9 LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$1,600) el capital autorizado, y el capita! 

10 * suscrito de OCHOCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS LE Sa 

11 AMÉRICA (USD$800), divididos en ochocientas (800) acciones ordinarias y nominativas * 

12 de un dólar cada na capital de lás nuevas compañías quedarán pagados en el cien 

13 por ciento (100%) su valor con cargo a la cuenta de capital de la compañía. 

14 VENDOMER S.A9c) Se deja también establecido que el valor de la cuota del solar” 

15 QUINCE de la Lotización “Manglero” que tecibe cada compañía es en base al valor”. : 

16  teal que consta en el avalúo comercial municipal que es de cuatro millones doscientos | 

17 noventa y nueve mil seiscientos noventa y ocho dólares gon dos centavos de dólar de 

18 los Estados Unidos de América (USD $4:299.09802,) Que la compañía que 

19 ' represento a la fecha presente no es contratista de obras públicas del 

20 Estado y de ninguna institución pública; Y e) Que la compañía ue 

21 represento no tiene obligaciones pendientes con el Instituto  Ecuatotiano de 

22 Seguridad Social IESS. CUARTA PARTE: DISMINUCIÓN DEL 

23 CAPITAL SOCIAL A CONSECUENCIA DE LA ESCISION Y REFORMA DE 

24 ESTATUTOS DELA COMPAÑÍA VENDOMER S.A.: PRIMERA CLÁUSULA: 

25 COMPARENCIENTES: Comparece al otorgamiento de esta esctitura el señor   26 .Alberto Frany Antonio Dassum Aivas, Ya nombre y en su calidad de Getente 

27. “General me la compañía VENDOMER S.A. en el cumplimiento de lo que dispone la 

28 "Junta General Extraordinaria de Accionistas de la mencionada compañía celebrada el 

o  
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dicha sesión se agtega a esta minuta como documento habilitante=S) Y 

. Y 

CLÁUSULA: ANTECEDENTES.- a) Que mediante escritura pública gagtou 
ES 

_ ante el Notario Vigésimo Primeto de Guayaquil, con fecha de veintidós de 

Octubre de mil novecientos noventa; inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 

trece de noviembre de mil novecientos noventa, se constituyó la compañía 

VENDOMER S.A. con un capital social de dos millones de A Que mediante 

esctítutra pública otorgada ante el Notario Trigésimo Séptimo el veintinueve de julio 

del dos mil dos, e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el veintiuno de 

“octubre del dos mil dos se aprobó la conversión del capital social de la compañía 

VENDOMER S.A. de sucres a dólares de los Estados Unidos de América y se 

aumentó su capital en setecientos veinte dólares de los Estados Unidos de América? c) 

La Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía VENDOMER S.A. en 

sesión celebrada el veinticuatro de septiembre del año dos mil trece, acordó por 

unanimidad de votos proceder a hacer un Cambio de Domicilio, Finalidad y Valo: 

Nominal de las Acciones de la Compañía Vendomer S.A. y Reforma de su Estatuto 

Social; Aumentar el capital y reformar su Estatuto Social; Además resolvió la escisión 

de la compañía y como consecuencia de ello la creación de cuatro nuevas compañías 

que se denominaráín FUADASS HOLDING S.A. FUADASSA; DOCAL 

HOLDING S.A. DOCAHOLDSA; MORDATV HOLDING S.A. MORDAIVSA, Y; 

FRANDAIV HOLDING S.A. FRANDAIVSA; disminución del capital social por 

consecuencia de la escisión, reforma del Estatuto Social de la compañía 

VENDOMER S.A. y autorizar a su representante legal para suscribir la 

correspondiente escritura pública.- YIERCERA CLÁUSULA: DISMINUCIÓN 

DEL CAPITAL SOCIAL | DE LA COMPAÑÍA VENDOMER Sal - 

   

  

Frany Antonio Dassum Aivas ' declara Vque por efectos de 

se reduce el capital social suscrito y pagado de VENDOMER S.A. a 

 



  

    

se ochacigntos “dólares de los Estados Unidos de América d, el capital autorizado queda 

2. “Gjado! en la cantidad de mil seiscientos dólares. n consecuencia, se vuelve a reformar 

3+" los artículos QUINTO y SEXTO del CAPÍTULO SEGUNDO del estatuto social de 
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ue se agrega como habilitante 

la compañía VENDOMER S.A., quedando de la manera siguiente: “CAPÍTULO 

SEGUNDO: CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS. ARTÍCULO 

QUINTO.-YEl capital autorizado de la compañía es de mil seiscientos dólares 

de los Estados Unidos de América, Vel capital suscrito es de ochocientos 

DÓLARES de los Estados Unidos de América, dividido en ochocientas 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una,*capítal que podrá ser . 

aumentado por resolución de la Junta General de Acciomistas.- aArTíCULOO) 

SEXTO.-“Las acciones están numeradas del cero cero cero uno a la ochocientos 

inclusive y serán firmadas por el Gerente General de la compañía. YA Queda 

claramente establecido que la reducción del capital comprende también el retiro de - 

circulación y la anulación de tres mil doscientas acciones ordinarias y mominativas de, - 

un dólar cada una, numeradas desde las ochocientas uno (801) hasta la cuatro mil . 

(4.000) inclusive. En consecuencia, la reducción de las acciones se efectúa en proporción al . * 

aporte de cada accionista, esto es el señor Fuad Alberto Dassum Armendariz reduce su 

capital a doscientas acciones de un dólar cada sy señor Alberto Frany Antonio Dassum 

Aivas reduce su capital a doscientas acciones de un dólar cada una; el señor Morice 

Estefano Dassum Átvas reduce asimismo su capital a doscientas acciones de un acu O 

cada una, YA último, el señor Francisco José Dassum Áivas reduce también su 

capital a doscientas acciones de un dólat cada unaVdel capital de la compañía 

VENDOMERS.A. Es decir el capital se  teduce en total en "TRES MIL 

DOSCIENTAS ACCIONES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. De manera 

tal que el capital social de la compañía VENDOMER S.A. queda conformado de la forma 

que se detalla en el Ácta de np del veinticuatro de septiembre del dos mil trece 

faculta al Abogado Pedro Alvear Batdellini y/o a 

Ernesto Robles Weisson para que solicite por sí solos en nombre de los adquirentes la 

14 
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RUNERO RUC: 09825 FSEBZOO 

RAZON SOCIAL: VENDOMER S.A y 

NOMBRE COMERCIAL: VENDOMER EA, 

CLASE DE CONTRIBUYENTE: OTROS 
REP. LEGAL / AGENTE DE RETERCION: — DASSUMAIVAS ALBERTO FRANK ANTONIO 

  

PEC -- BC 0 ACTIVIBABDES.! 15:11/1990 FES. CONSTITUCION: 13M1:1990 

FEC. INSCRIPCION: 03:110,2003 

' ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE COMPRAVENTA DE BIENES INMUEBLES A CAMBIO DE UNA RETRIBUCION O POR CONTRATO, 

MRESCION PRINCIPAL: 

Provincia: GUAYAE — Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Número: S/N Carretero: VÍA Á DAULE — Klomeiro: 

SIETE Y MEDIO — Rafarencie ubicación: JUNTO Á TEXTILES SAN ANTONIO — Telefono Trabajo: 2252898 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

  

  

cu o ANEXOÉ DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
a + "DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_ SOCIEDADES 

"DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
"DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

+ DEESTABLECIBIENTOS REGIETRA DOE: del 001 el — 001 ABIERTOS: 1 
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FECHA DE REPERTORIO: 14/sep/2009 

NUMERO DE REPERTORIO: 41.768 

HORA DE REPERTORIO: 14:22 
  

  

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON/ GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha catorce de Septiembre del dos mil nueve/ queda 

Anscrito el Nombramiento de” Gerente General, de la Compañía 

"VENDOMER SÁ. a favor de VALBERTO FRANY ANTONIO 

DASSUM AIFVAS, a foja '90. 315, Registro Mercantil número 17.534.- / 

ORDEN: 41768 

A 

SAA 

A 

AO 

  

  

REVISADO POR: 0. LOLA, 3: 
L NS aq m0 REGISTRO MERCANTIL > 

A DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 
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SOLARES POR ADJUDICARSE DEL CONJUNTO RESIDENCIAL CERRADO SAINTE 

  

  

  

  

            
  

  

'CLAIRE: 

Solar 15 de la Lotización Manglero 
Propietario Actual: Vendomer S.A. 
Código catastral: 4-5-29-0-4 
Parroquia: La Puntilla 
Cantón: Samborondón 

SOLAR PROPIETARIO AREA DE LOS SOLARES CUOTA 

M2 

DOCAL HOLDING S.A. 5,342.04 30,53% 

SOLAR A - DOCAHOLDSA 

FUADASS HOLDING S.A. 2,468.35 13,87% 

SOLAR B FUADASSA 

-MORDAIV HOLDING S.A. 5,102.01 29,16% 

SOLAR C MORDAIVSA 

FRANDAIV HOLDING S.A. 4,625.76 26,44% 

FRANDAIVSA 

Total 17,538.16 
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GOBIERNO AUTONONO 

As 

     

    

            

  

  

    

      
  

  

  

  

      

  

  

  

            

  

  

                     

DESCENTRALIZADO MES" CS] DIA AÑO: CS] CAJAR? COMPROBANTE qe IES 
MUNICIPAL DEL CANTOR “marzo 26 2033 'CAJZO1 4 467057 . 

SAMBORONDOR f 

. DENIA 'ACIÓN: "CÓDIGO. TRANSACCIÓN 

yo?! 35: e 46193 : PRU-D90926; 

VALI RBANOS Y ¡ADIC 2013-5055 EFECTIVO 5000 

Código-Predial: 4:5:29:0,4.0.0.0.0,0.0:0.0.0.0.0 *CodAnt.:.4D-060:012-374200-0 q $ 6.3995 
Dirección: VIA SAMBORONDON SENDERO. DEL RÍO Y LAS PIRAMIDES CHEQUE 
Urbanización/Sector: MANGLERO Mz.: O Si.: F-15-16 NOT /' CREDITO $ 0.00 

A: Solar “5 4/299,698:02 Av. Construccion 50.00 Av. Propledad $ 4,299,698.02 TAR / CREDITO $ 0.04 

e ESMBUESTOS MUNIBIRACES. Y TOTAL $6, 599.51 
IMPUESTO PREDIAL URBANO 6,019.58 . 

NTRIB. ESP. DE MEJORAS 975.97 UNC 
SION 5.00 

TOTAL 7,000.55 Descuento: -300.98 
Recargo: 0.00 
Intereses : £.00 

TOTAL: 300:98 

PRODUBANCO > 

5981 10189 57/3481 5D 

. |. JEFEDE RENTAS 
- CONTRIBUYENTE - ESTE DOCUMENTO NO ES VALIDO SIN LA FIRMA Y SELLO DEL CAJERO 

A A A A A A A A e 

SOBIERNO AUTONOMO 

  

_COMPROBANTE DE ¡INGRESO A CAJA   

            

  

  

  

      
  

  
  

  

  
  

CUERPO DE BOMBEROS 

TOTAL 

644.95 

544,95 

  

DESCENTRALIZADO MES : DIA AÑO CAJA. No ¡COMPROBANTE N* 
MUNICIPAL DEL CANTO A o ar laa MATOET 

SAMBORONDON o UN - > o H47057 

CONTRIBUYENTE: o / 7 IDENTIFICACIÓN: CÓDIGO. TRANSACCIÓN 

| CIA¿VENDOMER:S:A- > 11975.- 16493 [7 PRIJ-090928 

PAGO ANUAL DE BOMBEROS 2013 - 6655 Y EFECTIVO $ 0.00 

go Predial: 4.5.29,0.4.0.0.0.0.0:0.0.0,0.0.0 Cod.Ant.: 40-060-012-371-0-0-0 CHEQUE $ 644.95 
Dirección: VIA SAMBORONDON SENDERO DEL RIO Y LAS PIRAMIDES NOT [CREDITO $ 0.00 
Urbanización/Sector: MANGLERO Mz.: 0 Sl.: F-15-16 z 

TAR / CREDITO 
Av. Salar 54,239,638.02 Av. Construccion 50.00 Av.Propiedad $ A TOTAL $ 0.00 

a SE 5 644.95 

      

  

TESORERO MUNICIPAL 
  

  

          

  

JEFE DE RENTAS   
+ CONTRIBUYENTE - 

AA a mn 

  

ESTE DOCUMENTO NO ES VALIDO SIN LA FIRM. 
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   | COM IA VENDOMER S.A., CELEBRADA EL 24 DE SEPTIEMBRE DEL 2013.- 

   
   

' ÓR 
ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 

En la ciudad de Guayaquil, Lio 24 días del mes ARI del año 2013 Las docs dci 

en las oficinas situadas en el km 74 vía. a Daule,We reúne la Junta General Extraordi e h 

compañía VENDOMER S.A.Y con la asistencia de la totalidad del capital social de la YA LY», 

por las personas cuyos nombres constan en la lista de accionistas que son: 

- — Fuad Alberto Dassum Átmendariz, propietario de 5,000 acciones. Y 

- — Mortice Estefano Dassum Áivas, propietatio de 5,000 acciones. Y 

- Alberto Frany Antonio Dassum Aivas, propietario de 5,000 acciones. Y 

- — Francisco José Dassum Áivas, propietario de 5,000 acciones. 

Todas las acciones son ordinarias y nominativas, de un valor nominal de cuatro centavos de dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, se encuentran pagadas en su totalidad y dan derecho a voto en las 

deliberaciones. 

Preside la sesión el señor Francisco José Dassum Aivas, accionista de la compañía quien ha sido designado 

pot el voto unánime de los asistentes; y actúa como secretario el gerente general de la compañía, el señor 

A-berto Frany Antonio Dassum Aivas 

Toma la palabra el Presidente y procede a leer en voz alta el orden del día: 

1. CAMBIO DE DOMICILIO, FINALIDAD Y VALOR NOMINAL DE LAS ACCIONES 

QUE HACE LA COMPAÑÍA VENDOMER S.A. Y REFORMA DE SU ESTATUTO 

SOCIAL. : 

2, CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA 

VENDOMER S.A. Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL. 

3. CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA ESCISIÓN DE LA COMPAÑÍA VENDOMER 

S.A. Y LA CREACIÓN DE CUATRO NUEVAS COMPAÑÍAS: FUADASS HOLDING S.A. 

FUADASSA, DOCAL HOLDING S.A. DOCAHOLDSA, MORDAIV HOLDING S.A. 

MORDAIVSA Y FRANDAIV HOLDING S.A. FRANDAIVSA. 

4. DISMINUCIÓN DEL CAPITAL DE LA COMPAÑÍA VENDOMER S.A. POR 

CONSECUENCIA DE LA ESCISIÓN Y REFORMA DE SU ESTATUTO SOCIAL.    
5. APROBACION DE LOS ESTATUTOS DE LAS COMPAÑÍAS FUADASS HOLDING $.A. 

FUADASSA; DOCAL HOLDING S.A. DOCAHOLDSA; MORDAIV HOLDING $5.A. 

MORDAIVSA, Y; FRANDAIV HOLDING S.A. FRANDAIVSA,. 

General de Accionistas. 

/



  

  

o Comprtobado el quórum reglamentario, el Presidente declara legalmente instalada la Junta Genertal' y los 

“asistentes por unanimidad aceptan la celebración de la Junta, de conformidad con lo que dispone el artículo 

238 de la Ley: de Compañías. 

o Ton l ji el Secretario y dispone que se conozca sobre el primer o orden del día: 
   
“a, "CAMBIO DE DOMICILIO, FINALIDAD Y VALOR NOMINAL. DE LAS ACCIONES 

QUE HACE LA COMPAÑÍA VENDOMER S.A. Y REFORMA DE SU ESTATUTO 

SOCIAL. 

Solicita la palabra el señor Alberto Dassum Aivas y manifiesta que considera conveniente a los intereses de la 

Compañía reformar el estatuto social de la compañía en lo referente a su domicilio, finalidad y valor nominal 

de las acciones de la compañía. Una vez sometido a la consideración dé la Junta este tema, luego de las 

deliberaciones correspondientes se decidió pot unanimidad lo siguiente: 

Hacer una reforma del estatuto de la compañía en lo referente a su domicilio, finalidad y valor nominal de las 

acciones de la compañía, para tal efecto se decide reformar el Capítulo Primero en su artículo segundo que 

trata de la finalidad y artículo cuatto que fija su domicilio; de igual manera se decide reformar el capi) 

Segundo en su artículo quinto que trata del valor nominal de las acciones, los cuales dirán: 

“CAPITULO PRIMERO: Denominación, Finalidad, Duración Y Domicilio.- 

ARTICULO SEGUNDO.- La compañía se encargara de la administración, cuidado y mantenimiento de urbanizaciones, 

condominios en propiedad horizontal, clubes, conjuntos residenciales cerrados, centros comerciales y en y goperal la administración de 

todo tipo de proyectos o desarrollos inmobsliarios, sin dedicarse a la intermediación inmobiliariaY La compañía también se 

dedicará a prestar servicios de asesoría en los campos jurídicos, económico, inmobiliario y financiero, investigaciones de mercadso y ' 

de comercialización interna. 

ARTICULO C rosa compañía tiene su doricilio principal en el cantón Samborondón, Arminia del Guayas,” 

Republica del Ecuador, pero podrá establecer sucursales o agencias en cualquier lugar de la republica del ecuador o del exterior.” 

“CAPÍTULO SEGUNDO: CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS.- 

ARTÍCULO QUINTO.-YE) capital social de la compañía es de ochocientos dólares de los Estados Unidos de América 

dividido en ochocientas acciones ordinarias y normativas de UN dólar de los Estados unidos de América cada 14 6 

compañía podrá aumentar el capital autorizado por resolución de la Junta General de accionistas.” 

Toma la palabra el Presidente de la junta y lee en voz alta el segundo punto del orden del día: 

2. CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA 

VENDOMER S.A. Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL. 

El Secretatio manifiesta a la junta que es conveniente pata la escisión: de la compañía, que se resolverá en los 

puntos siguientes, aumentar previamente el capital suscrito con el que cuenta actualmente la compañía, el cual 

se encuentra en la suma de ochocientos 00/100 dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 800), 

conforme lo exige el artículo 347 de la Ley de Compañías. De igual fotma, modificar el valor nominal de las 

acciones que actualmente se encuentran en cuatro centavos de dólar cada una, para convertirlas en acciones 

nominales y nominativas de un dólar cada una. | 

En este estado, la junta general extraordinari. y universal de accionistas, luego de varias deliberaciones al 

respecto, resuelve aprobar por unanimidad: 

 



E 

  

el 
“Que el capital social de la compañía se eleva de OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA a CUATRO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE pá E SA 

. dividido en Cuatro mil acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, el cualeoé sagado en 

numeratio.Se fija el capital autorizado en el doble del capital suscrito”. Y 

   
   

De igual manera, después de varias deliberaciones se decide por unanimidad de votosiá Je 

- del aumento acordado deben emitirse tres mil doscigfitas (3.200) nuevas acciones de un Va Y AS 

Dólar de los Estados Unidos de América cada unalasimismo decide también la Junta general ext ordinaria y 

0 Y Í universal de accionistas, pot unanimidad, que cuya susctipción se da de la siguiente maneta: 

-  Fuad Alberto Dassum Armendariz, declara expresamente que suscribe 800 nuevas acciones del 

capital social de' la compañía. Y 

-  Morice Estefano Dassum Aijvas, declara expresamente que suscribe 800 nuevas acciones del capital 

social de la compañía. a 

- Alberto Frany Antonio Dassum Alvas, declara expresamente que susctibe 800 nuevas acciones del 

capital social de la compañía., y; Al 

- Francisco José Dassum Alivas, declara amena que suscribe 800 nuevas acciones del capital 

9 - social de la compañía. 

Y por ultimo decide también la Junta general extraordinaria y universal de accionistas por unanimidad de 

votos que las acciones suscritas se pagarán en su totalidadíántes del otorgamiento de la esctituta y que el 

capital social de la compañía Vendomer S.A. quedara conformado de la forma que se detalla a continuación. y 

.. Por lo expuesto, el capital social de VENDOMER S.A. quedaría conformado de la siguiente forma: 

- Capital de VENDOMER S.A. luego del aumento de capital.- 

NOMBRE / ACCIONES / - VALOR Y 

Fuad Alberto Dassum 

Armendatiz 1.00 USD $ 1.000 

Motice Estefano 

Dassum Aivas 1.000 - USD $ 1.000 

Alberto Frany Antonio 

Dassum Áivas 1.000 USD $ 1.000 

    
Francisco José Dassum os 

- AÁivas 1.000" USD $ 1.000 

TOTAL 4.000 USD $ 4.000



  

Toma la palabra nuevamente el secretatio, quien manifiesta que en virtud del aumento del capital suscrito de 

la compañía, es necesario reformar el ARTÍCULO QUINTO y ARTÍCULO SEXTO del CAPÍTULO 

SEGUNDO del Estatuto Social, pata lo cual por unanimidad se elige el siguiente texto: 

CAPÍFULO SEGUNDO: "CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS. ARTÍCULO QUINTO. xl 

capital. autorizado de la compañía es de ocho mul dólares de los Estados Unidos de América.n/ El 

o capital autorizado no puede exceder del doble del valor del capital suscrito, El capital suscrito de la 

  
  

  

compañía es de cuatro mil dólares, dividido en cuatro mul acciones ordinarias, normativas e 

indivisibles de un dólar de los Estados unidos de América cada una. La compañía podrá aumentar 

el capital autorizado por resolución de la Junta General de accionistas. El capital suscrito y 

pagado podrán aumeñtatse por resolución q e la Junta General de Accionistas hasta completar el 

capital autorizado.- ARTÍCULO SEXTO.- 'Las acciones están numeradas del cero cero cero cero 

uno al cuatro mil y serán firmadas por el Gerente General de la compañía.” 

Solicita la palabra el Presidente de la junta y lee en voz alta el tercer punto del orden del día: 

3. CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA ESCISIÓN DE LA COMPAÑÍA VENDOMER 
S.A. Y LA CREACIÓN DE CUATRO NUEVAS COMPAÑÍAS HOLDING: FUADA 

HOLDING S.A. FUADASSA, DOCAL HOLDING S.A. DOCAHOLDSA, MORDAIV 
HOLDING S.A. MORDAIVSA Y FRANDAIV HOLDING S.A. FRANDAIVSA. 

El Presidente manifiesta que es conveniente para los intereses de la compañía escindir la compañía y crear 

cuatro nuevas compañías de naturaleza HOLDING que: se denominarán: “ 

- FUADASS HOLDING S.A, FUADASSA. > o 

- DOCAL HOLDING S.A. DOCAHOLDSA. 

- MORDAIV HOLDINGS.A. MORDAIVSA, y; 

- FRANDAIV HOLDING S.A. FRANDAIVSA. 

Indicando que se debe conocer y resolver sobre el Estatuto Social de las nuevas compañías a crearse por lo 

cual, dispone que pot Secretatía se de lectura a los nuevos estatutos preparados pata tal efecto. 

La Junta luego de deliberar sobte este particular por unanimidad de votos sobte este punto acuerda: J o 

a) Escindir la compañía VENDOMER cad, tal manera que se formen cuatro nuevas sociedades anónimas de 

naturaleza HOLDING que se denominarán: FUADASS HOLDING S.A. FUADASSA; DOCAL HOLDING 

SA -DOCAROLÓSA, MORDAIV HOLDING S.A. MORDAIVSA, y; FRANDAIV HOLDING S.A. 

FRANDAIVSA., 

VENDOMER S.A. parte de sus activos, pasivos y vo de VA la formación de cada una de ellas 

as cuales se regirán por los Estatutos Sociales que más adelante se detallan, fdestinando 

NDOMER S.A. entre ella y las cuatro nuevas 

- sociedades que se forman como consecuencia de la escisiónYpara lo cual se aprueban los balances generales de 

b) Dividir los activos, patrimonio y las cuentas del pasivo de 

antes y después de la escisión de la compañía VENDOMER S.A.; y los balances iniciales de las cuatro nuevas 
  

“compañías descritas en el literal anterior, los mismos que deberán incorporarse en la escritura pública 

- contentiva de la escisión. 

c) Que las acciones a emitirse representativas de las cuatro muevas compañías creadas en virtud de la presente 

La ccisón/sca asignadas y distribuidas entre los accionistas de VENDOMER S.A. a/prortata de su participación, 

actual, 

-d Establecer que el monto del capital autorizado, suscrito y pagado que corresponde a las cuatro nuevas 

o compañías: FUADASS HOLDING S.A. FUADASSA; DOCAL HOLDING S.A. DOCAHOLDSA; 

"MORDAIV HOLDING S.A. MORDAIVSA, y; FRANDAIV HOLDING S.A. FRANDAIVSA, sea de MIL 

“SEISCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$1,600) el capital 

e acuerdo a lo que consta en el libro de acciones y accionistas respectivo.



  

  

mstoirado YA capital suscrito de OCHOCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UN e: OS DE 

AMÉRICA (USD$800), divididos en ochocientas (800) acciones ordimagias y norminativas de ue un ¿Golaje Rcada 

una. El capital de las nuevas compañías qu qn pagados en el 100%. de, su valor con eto a 

capital de la compañía VENDOMER S.A. C 

Quedan adjudicados y transferidos de la cuenta Bancos dela-eómpañía E 

Caja de la compañía FRANDAIV HOLDING S.A. FRANDAIVSA, la cantidada e 

dólates Ye Estados Unidos de AméricaY Asimismo, quedan adjudicados y! E 8 PEÓN 

presente,*a la compañía FRANDAIV HOLDING S.A. FRANDAIVSA, de la cuenta ÁCOVOS 1M) 

la cuota de veintiséis enteros cuarenta y cuatro centésimas por ciento (26,44%) equivalente a un 

millón ciento treinta y seis mil ochocientos cuarenta dólares con quince centavos de dólar de los 

Estados Unidos de América (USD $1*136.840,15) del solar 15, producto de la fusión de los solares 

quince y dieciséis de la Lotización “Manglero” ubicada en la Partoquia Satélite Urbana La Puntilla del 

Cantón Samborondón sobre el cual se levanta el Conjunto Residencial Cerrado “Sainte Claire” Como 

compensación 2 esta adjudicación, la compañía FRANDAIV HOLDING S.A. FRANDAIVSA, 

asume por la cantidad de doscientos ochenta mil seiscientos diecisiete dólares con veintiséis centavos 

de dólar (USD $280.617,26) el pasivo con el señor Fuad Dassum Armendariz pot los aportes que ha 

realizado para ejecutar la obras de infraestructura y urbanización del proyecto Sainte Claire; Me igual 

maneta, asume también de la cuenta patrimonial de Reserva de Capital la cantidad de nueye mil 

      

    

quinientos ochenta y nueve dólares con cincuenta y nueve centavos de dólar (USD $9.589,59y y de la 

cuenta de Superavit por Valuación de Terrenos, asume la cantidad de ochocientos cuarenta y seis mil 

seiscientos treinta y tres pe con treinta centavos (USD $846.633,30), ltal como consta en los 

balances antes referidos. 

Quedan adjudicados y transferidos de la cuenta Bancos de la compañía Vendomer S.A. a la cuenta 

Caja de la compañía DOCAL HOLDING S.A. DOCAHOLDSA, la cantidad de ochocientos dólares 

de los Estados Unidos de América. Asimismo, quedan adjudicados y transferidos a valot presenteya la 

compañía DOCAL HOLDING S.A. DOCAHOLDSA, de la cuenta Activos Fijos, la cuota de 

treinta enteros cincuenta y tres centésimas por ciento (30,53%) equivalente a un millón trescientos 

doce mil seiscientos noventa y siete dólares con ochenta y un centavos de dólar de los Estados 

Unidos de América (USD $1'312.697,81) del solar 15, producto de la fusión de los solates quince y 

dieciséis de la Lotización “Mangleto” ubicada en la Parroquia Satélite Urbana La Puntilla del o 

Samborondón sobre el cual se levanta el Conjunto Residencial Cerrado “Sainte Claire”.YComo 

cotnpensación a esta adjudicación, la compañía DOCAL HOLDING S.A. DOCAHOLDSA, asume 

por la cantidad de trescientos veinticuatro mil veinticinco dólates con noventa centavos de dólar 

(USD $324.025,90) el pasivo con el señor Fuad Dassum Armendariz por los aportes qee ha realizado 

para ejecutar la obras de infraestructura y urbanización del proyecto Sainte Claire; e igual manera, 

asume también de la cuenta patrimonial de Reserva de Capital la cantidad de once mil setenta y tres 

dólares con un centavo de dólar (USD $11.073,01); Y de la cuenta de Superavit pot Valuación de 

Tertenos, asume la cantidad de noveciegítos setenta y siete mil quinientos noventa y oo dólares con 

noventa centavos (USD $977.598,90) Mal como consta en los balances antes referidos. 

Quedan adjudicados y transferidos de la cuenta Bancos de la compañía Vendomet S.A. a la fuerita 

“Caja de la compañía FUADASS H4LDING S.A. FUADASSA, la cantidad de ochocientos dólares de 

los Estados Unidos de América. Asimismo, quedan adjudicados y transferidos a valor preseñte,Y'a la    
   

       

  

compañía FUADASS HOLDING S.A. FUADASSA, de la cuenta Activos Fijos, l/s cáirece 

enteros ochenta y siete centésimas por ciento (13,87%) equivalente a quinientos cisironil 

trescientos sesenta y ocho dólates con once centavos de dólar de los Estados ¡ri iénica 

(USD $596.368,11) del solar 15, producto de la fusión de los solares quinc ¿OS 

Lotización “Manglero” ubicada en la Parroquia Satélite Urbana La Puntilla/del Ca En Srohrrondón 

sobte el cual se levanta el Conjunto Residencial Cerrado “Sainte Claire”. Como compoisaatina esta 

adjudicación, la compañía FUADASS HOLDING S.A. FUADASSA, asume por la ánfigaghdo gento 

/



  

  

4 xi 

¡cuatenta y siete mil doscientos siete dólares con treinta y un centavos de dólar (USD $147.207,31) el 

pasivo, con el señor Fuad Dassum Armendariz por los IVA ha realizado para ejecutar la obras * 

   

   
MES ¿de infraestructura y urbanización del proyecto Sainte Claire; Vde igual manera; asume también de la 

0 La +Egenta pattimonial de Reserva de Capital la cantidad de cinco mil treinta dólares con cincuenta y cinco 

Se có REavos de dólar (USD $5.030,55)Y de la cuenta de Superavit por Valuación de Tettenos, asume la 

““=cantidad de cu jpodientos cuatenta y cuatro mil ciento treinta dólares con veinticinco centavos (USD 

$444,130,25), 7 

h) Quedan adjudicados y transferidos de la cuenta Bancos de la compañía Vendomer S.A. a la cuenta Caja de la 

compañía MOADAIY HOLDING S.A. MORDAIVSA, la cantidad de ochocientos dólares de los Estados 

Unidos de América. Asimismo, quedan adjudicados y transferidos 2 valor rescato compañía MORDAIV 

HOLDING S.A. MORDAIVSA, de la cuenta Activos Fijos, la cuota de veintinueve enteros dieciséis 

centésimas por ciento (29,16%) equivalente a un millón doscientos cincuenta y tres mil setecientos noyenta y 

un dólares con noventa y cinco centavos de dólar de los Estados Unidos de América (USD $1*253.791,95) del 

solar 15, producto de la fusión de los solares quince y dieciséis de la Lotización “Manglero” ubicada en la 

l como consta en los balances antes referidos. 

Parroquia Satélite Urbana La Puntill del Cantón Sambotondón sobre el cual se levanta el Conjunto 

Residencial Cerrado “Sainte Claite”.YComo compensación a esta adjudicación, la compañía MORDAIV 

HOLDING S.A. MORDAIVSA, asume por la cantidad de trescientos nueve mil cuatrocientos ochenta y cinco 

dólates con sesenta centavos de dólar (USD $309.485,60) el pasivo con el señor Fuad Dassum Armendariz por 

los EA que ha realizado para ejecutar la obras de infraestructura y urbanización del proyecta Sa 

ClaireY de igual manera, asume también de la cuenta patrimonial de Reserva de Capital la coftidad de diez til 

quinientos setenta y seis dólares con doce centavos de dólar (USD $10.576,12)Y y de la cuenta de 

Superavit por Valuación de Terrenos, asume la cantidad de novecientos treinta y tres mil setecientos 

treinta dólares con veintitrés centavos (USD $953.730.23)/a1 como consta en los balances antes 

refetidos. y ] > 

1) Se deja establecido que en los inmuebles adjudicados o sus cuotay/funcionarán las sedes sociales de las 

nuevas compañías que se constituyen pot efecto de la escisión. A 

j) Se deja también establecido que el valor de la cuota del solar 15 de la Lotización “Manglero” que recibe cada 

compañía es en base al valor real que consta en el avalúo comercial municipal que es de cuatro millones * 

doscientos noventa y nueve mil seiscientos AN y ocho dólares con dos centavos de dólar de los Estados 

Unidos de América (USD $4"299,698.02). 

Toma la palabra el Presidente y procede a leer el cuarto punto del orden del día: 

4. DISMINUCIÓN DEL CAPITAL DE LA COMPAÑÍA VENDOMER S.A. "Af 
CONSECUENCIA DE LA ESCISIÓN Y REFORMA DE SU ESTATUTO SOCIAL. 

Todos los presentes aceptan y declaran en unanimidad Lo por efectos de esta escisión se reduce el capital 

social suscylto y pagado de VENDOMER S.A. a la cantidad de ochocientos dólares de los Estados Unidos de 

América ta capital autorizado queda fijado en la cantidad de imil seiscientos dólaresy En consecuencia, se 

vuelve a reformar los “artículos quinto y sexto del CAPÍTULO SEGUNDO del estatuto social de la compañía 

VENDOMER S.A. que han sido reformados, quedando de la manery' siguiente: “CAPÍTULO SEGUNDO: 

- CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS. ARTÍCULO QUINTO.- 7 capital autorizado de la compañía es 

de mil seiscientos dólares de los Estados Unidos de América, Vel capital suscrito es de ochocientos 

DÓLARES de los Estados Unidos de América, dividido en ochocientas acciones ordinarias y nominativas de 

un dólar cáda una, capital que podrá ser aumentado por resolución de la Junta General de Accionístas.- 

ARTÍCULO SEXTO.- Las acciones están numeradas def cero cero cero uno a la ochocientos inclusive y 

“serán fitmadas por el Gerente General de la compañía.” 

Queda claramente establecido que la reducción de las acciones se efectúa en proporción al aporte de cada accionista, 

esto es el señor Fuad Alberto Dassum Armendatiz reduce su capital a doscientas acciones de un dólar cada una; el



  

señor Alberto Frany Antonio Dassum Aivas reduce su Capital a doscientas acciones de un dólar cadá una señor 

la compañía VENDOMER S.A. Es decit el capital se reduce en total en TRES MIL DO E SAS. 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. De maneta tal que el capital social de la compañía NS 

conformado de la siguiente forma: E 

CAPITAL DE LA COMPAÑÍA VENDOMER S.A. 
  

  

NOMBRE Y ACCIONES 

Fuad Alberto Dassuin Ármendatiz :200 USD $ 200 

Morice Estefano Dassum Ájvas 200 USD $ 200 

Alberto Frany Antonio Dassum Aivas " 200 USD $ 200 

Francisco José Dassum Aivas | ] 200 USD $ 200 

. TOTAL o 800 / USD $800 / 

Luego de esto, el Secretario lee en voz alta el quinto y último punto del orden del día: 

5, APROBACION DE LOS ESTATUTOS DE LAS COMPAÑÍAS FUADASS HOLDING 

oa S.A. FUADASSA; DOCAL HOLDING S.A, _DOCAHOLDSA; ORDAIV HOLDING, 

o S.A. MORDAIVSA, Y; ERANDAIV. HOLDING $. A, A. FRANDAIVSA, 

Ml “Los accionistas aptueban por unanimidad Wos siguientes Estatutos de las compañías FUADASS HOLDING S.A. 

FUADASSA; DOCAL HOLDING S.A. A MORDAIV HOLDING S.A. MORDAIVSA, y; 

  

FRANDAIV HOLDING S.A. FRANDAIVSA. 

ESTATOTO/DE LA COMPAÑIA ANONIMA FUADASS HOLDING S.A. FUADASSA.- CAPrruLo 

PRIMERO: "CONSTITUCION, DENOMINACION, OBJETO, DOMICILIO, PLAZO, CAPITAL Pp 

ACCIONES.- ARTICULO PRIMERO: 'Con la denominación de FUADASS HOLDINAS A, FUADASSA)/se 

constituye una compañía anónima de nacionalidad ecuatotiana y tendrá como objeto social /dedicarse a la compra de 

0 acciones o participaciones de otras compañías, con la finalidad de vinculatlas y ejercer su control a través de vínculos de 

propiedad accionaria, gestión, administración, responsabilidad crediticia o resultados y confotmar así un grupo 

empresarial. La compañía podrá adquirir y ser titular de detechos fiduciarios y cualquier otro tipo de títulos valores o 

derechos en los que se represente el capital social de compañías anónimas, de responsabilidad limitada, 

patrimonios autónomos dotados de personetía jutídica como los fideicomisos mercantiles, ya sean estos 

nacionales o extranjeros. Para el efecto, la compañía podrá adquirir bienes muebles, inmuebles, corporales o 

incorporales de cualquier naturaleza, podrá adquirir acciones de compañías anónimas, participacio 

compañías limitadas constituidas o por constituirse y realizar aquellos actos o cortos permitidos ppr la ley, 

auxiliares o complementarios a su actividad, que se relacionen con su objeto social. y VARTICULO SEGUNDO: 

Domicilio.- La compañía tiene su domicilio principal en el cantón Samborondón, provincia del Guaya Repáblica 

del Ecuador, pero podrá establecer sucursales y agencias dentro y fuera del país.- ARTICULO T, ¿RQERO 

Plazo.- El plazo de duración del presente contrato de compañía es de cincuenta añoste E 

| fecha dei inscripción de la constitución de la compañía en el Registro Mercantil. - ARTICULO U. 

% de ochocientos dólares, dividido en..ochocientas y acciones ordinarias, nominativas | 

dólar de los Estados unidos de América cada una. NEl capital suscrito es el que detetrmih 

    

u 

   
   

   

   y



  

  
  

de lós accionistas y consiste en la parte de capital que cada accionista se compromete a pagar, sujetándose a 

-los términos establecidos por la Ley, los Reglamentos y los presentes Estatutos. Cada título podrá contener * 
o - únia 0 -más. acciones; las acciones serán emitidas eri libros talonarios y estarán firmadas por el presidente y 

a gerente: general de la compañía. Cada acción liberada confiere al accionisjá el derecho de un voto en las 

“acliBérgciónes y resoluciones que adopte la Junta General de Accionistas.Y La compañía podrá aumentar el 

capitál áutorizado por resolución de la Junta General de accionistas. El capital suscrito y pagado podrán 

“aumentarse por resolución/ de la Junta General de Accionistas hasta completar el capital autorizado.- 

y 
A 

Y 

ARTÍCULO QUINTO Transferencia y titularidad de las acciones;- Las acciones se transfieren de 

conformidad con las disposiciones legales pertinentes. La compañía considerará como dueños, de las 

acciones a quien aparezca como tal en el libro de Acciones y Accionistás.- ARTICULO SEXTO.- *En caso 

de extravío, pérdida, sustracción o inutilidad de un título de acciones, se observarán las disposiciones legales 

para conferir un nuevo título, en reemplazo del extraviado, sustraído o inutilizado.- CAPITULO 

SEGUNDO: / DEL GOBIERNO, DE LA ADMINISTRACION Y REPRESENTACION.- 

ARTICULO SEPTIMO. El gobierno de la compajiía corresponde a la Junta General de Accionistas y 

administrada pot el Presidente y el Gerente General, quienes tendrán las atribuciones que les competen por 

las leyes y las que señala este estatuto.- ARTICULO OCTAVO: Representación legal.- La espresentación 

legal de la compañía estará a cargo del Presidente y del Gerente General indistintamenteVen todos sus 

negocios u operaciones, sin necesidad del concurso de ningún otro funcionatio.- CAPITULO TERCEH ¡ 

DE LA JUNTA GENERAL.- ARTICULO NOVENO/- La Junta Genetal fotmada por los accionistas, 

legalmente convocados y teunidos, es la más alta autoridad de la compañía y sus acuerdos y resoluciones 

obligan a todos los accionistas, funcionarios y empleados de la misma. Las Juntas generales ordinarias se 

reunirán por lo menos una vez al año, dentro de los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio 

económico de la compañía y las juntas generales extraordinarias se reunirán cuando fueren convocadas para 

tratar los asuntos puntualizados en la convocatoria.- ARTICULO DECIMO.- Lg Junta General será 

presidida por el Presidente de la-compañía y el Gerente General actuará de secretario.Y En caso de auseñcia : 

del Presidente de la compañía o del Gerente General, presidirá la Junta o actuará de secretario la persona 

que los concurrentes designen pata desempeñar tales funciones.- ARTICULO UNDECIMO/- * Toda - 

convocatoria a de accionistas, pata la Junta General, se hará mediante oo suscrito pot el Gerente General 

o el Presidenteyen la forma y con los requisitos que determine la LeyVel comisario será convocado especial e 

individualmente para las sesiones de la Junta General de Accionistas, peto su inasistencia no: será causa pata 

diferir la reunión.- ARTICULO DECIMO SEGUNDO+/ Todos los acuerdos y resoluciones de la Junta 

Genfetal se tomarán por simple mayoría de votos en relación al capital pagado concutrente a la reunión algo 

aquellos casos en que la ley o estos Estatutos exigieren una mayor proporción. Las sesoluciogíes de la ] 

Genetal son obligatorias para todos los accionistas.- ARTICULO DECIMO TERCERO.- Al terminarse 

la Junta General Ordinaria o Extraotdinatia se concederá un receso pata que el Getente General como 

secretario redacte un acta-resumnen y pueda ser aprobada por la Junta General y tales resoluciones o acuerdos 

entrarán de inmediato en vigencia.- Todas las actas elaboradas por el Gerente General - Secretario o por 

quienes hayan hecho sus veces en la reunión, se elaborarán de conformidad con el respectivo reglamento 

ARTICULO DECIMO CUARTO.Y Las Juntas Genetales podrán realizarse sin convocatotia previa, si se 

. hallare presente la totalidad de los accionistas de la compañía verificando el quórum respectivo dentro del 

estatutos, habrá de concurrir a ella la mitad del capital. pagado 

tertitorio nacional y los asistentes decidirán por unanimidad celebrar la Junta, quienes deberán suscribit el acta 

de acuerdo a lo dispuesto en el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías. El quórum de 

instalación de la Junta General será el que establece la Ley de Compañías. ARTICULO DECIMO 

QUINTO.) Para que la Junta General Ordinaria o Extraordinaria pueda acordar válidamente el aumento o 

disminución del capital, la transformación, la fusión, la disolución anticipada de la compañía, la reactivación 

de la “compañía en proceso de liquidación, la convalidación y en A cualquier modificación de los 

en segunda convocatotia bastará la 

représentación “dé la tercera parte del capital social pagadoy' Sí luego de la segunda convocatoria no hubiere el



  

  

   

      

días contados a partir de la fecha fijada para la primera reunión, mi modificar el objeto de. £s 

Genetal así convocada se constituirá con el número de accionistas presentes! para reso 08 

puntos antes mencionados, debiendo expresarse estos particulares en la ConvOcato! 

ARTICULO DECIMO SEXTO.Y Son atribuciones de la Junta General Ordiri9-É. 
Elegir al Presidente y al Gerente General de la compgñía, quienes durarán (cinco años ¿Ne 

funciones pudiendo ser reelegidos indefinidamente, 4 Elegir uno o más Cosaisariós”quié ES ÁREDES 

años en sus funciones; c) Aptobat los Estados Financieros, los que deberán ser presentados con el informe 

del comisatio en la forma establecida en el artículo doscientos setenta y nueve de la Ley de Compañías 

vigente; d) Resolver acerca de la distribución de los beneficios sociales; e) Acotdar el aumento o 

disminución del capital autorizado, suscrito y pagado de la compañía; £f) Autorizar la transferencia, 

consignación y gravamen a cualquier título de los bienes inmuebles de propiedad de la compañía y decidir 

sobre la prórtoga del plazo. antes del vencimiento del plazo señalado o del prorrogado, en su caso, de 

conformidad con la ley; g) Elegir al liquidador de la sociedad; h) Conocer los asuntos que se sometan a su 

consideración de conformidad con los presentes estatutos; y pot último, 1) Resolver los asuntos que lo 

corresponden por la ley, Por los presentes Estatutos o Reglamentos de la compañía.- ARTICULO 

DECIMO SEPTIMO.-“Son atribuciones y deberes del Geyénte General: a) Ejercer individualmente la 

" representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía; tb, Administrar con poder amplio, general y 

0 suficiente los establecimientos, empresas, instalaciones y'negocios de la compañía, celebrando a nombte de 

ella, toda clase de actos y contratos sin más limitaciones que las señaladas en este estatuto; c) Dictar el 

presupuesto de ingresos y gastos; d) manejar los fondos de la sociedad bajo su responsabilidad, abrir y 

manejar cuentas cottientes y efectuar toda clase de operaciones bancatias, civiles o mercantiles; e) Suscribir 

“pagarés 6 letras de cambio y en general todo documento civil o comercial que obligue a la compañía; £) 

” contratar trabajadores; dirigir las labores del personal y dictar reglamentos; 2 Cumplir y hacer cumplir las 

. - «resoluciones de la Junta General de Accionistas; h) Vigilar la contabilidad, archivo, correspondencia de la 

= sociedad y velar pot una buena marcha de sus dependencias; 1) Presentar un informe anual a la Junta General 

Ordinaria conjuntamente con los estados financieros y el proyecto de teparto de utilidades; j) Convocar a 

Junta General de Accionistas; k) Suscribir conjuntamente con el Presidente los títulos de acciones de la 

compañía; y, ) Las demás atribuciones que le confieren estos Estatutos. En los casos de falta, ausencia o 

impedimento para actuar del Gere e General, será reemplazado por el Presidente) quien tendrá las mismas 

facultades que el reemplazado.- TICULO DECIMO OCTAVOS Son atribuciones y deberes del 

Presidente: a) Convocar y presidir las reuniones de la Junta General de Accionistas y firmar las actas 

a cottespondientes; b) Suscribir con el Getente General los títulos de las acciones y los cettificados 

provisionales; c) Ejercer en forma individual la representación Jégal judicial y extrajudicial de la compañía. El 

presidente puede o no ser accionista de la compañía. VARTICULO DECIMO NOVEND.- Son 

atribuciones y deberes del o de los Comisatios 10 [ispuestos en el artículo doscientos setenta y nueve de la 

Ley de Compañías.- ARTICULO VIGESIMO.Y La compañía se disolverá por las causas determinádas en 

la Ley de Compañías. En tal caso, entrará en liquidación, la que estará a cargo del Gerente GeneralY DE LA 

SUSCRIPCION DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía ha sido suscrito em la 

siguiente manera: Fuad Alberto Dassum Armendariz, ha suscrito doscientas acciones ordifarias y 

nominativas de un dólar cada; Motice Estefano Dassum Aivas ha suscrito doscientas acciones drdinárias 

y nominativas de un dólat cada una; Alberto Frany Antonio Dassum Aivas, ha suscrito. doscientas 

Iyas, BQJascrito     

  

acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, y; Francisco José Dassum 
e nde       

  

dl 

doscientas acciones otdinarias y nominativas de un dólar cada una” Y l AN 

Ñ hRO E 
“ESTATUTO DE LA COMPAN IA ANONIMA DOCAL HOLDING S.A; LAR PLÍ : al 

CAPITULO PRIMERO: * CONSTITUCION, DENOMINACION, OBJETO, POQMICE 1O, 

PLAZO, CAPITAL Y ACCIONES.- ARTICULO PRIMERO: Éon la denontjina dm 
   

   /



    

HOLDING S.A. DOCAHOLDSA, Las una compañía anónima de nacionalidad ecuatoriana y 

tendrá como objeto social dedicarse a la compra de acciones o participaciones de otras compañías, con la * 

o. finalidad de vincularlas y ejercer su control a través de vínculos de propiedad acciongfía, gestión, 

E “administiación, responsabilidad crediticia o resultados y conformar así un grupo empresarial .'La compañía 

- podrá adquirir y ser titular de derechos fiduciarios y cualquier otto tipo de títulos valotes o derechos en los 

que, se represente el capital social de compañías anónimas, de responsabilidad limitada, patrimonios 

autónomos pudo de petsonetía jutídica como'“los fideicomisos mercantiles, ya sean estos nacionales o 

extranjeros.WPara el efecto, la compañía podrá adquirir bienes muebles, inmuebles, corporales o incorpotales 

de cualquier naturaleza, podrá adquirir acciones de compañías anónimas, participaciones de compañías 

limitadas constituidas o por constituirse y realizar aquellos actos o contratos permátidos por la ley, auxiliares o 

complementarios a su actividad, que se relacionen con su objeto social.- a ono SEGUND 

Domicilio.- La compañía tiene su domicilio principal en el cantón Sambotondón$ provincia del Guayas, 

República del Penador, pero podrá establecer sucursales y agencias dentro y fuera del país.- ARTICULO 

TERCERO: cinc 

contados a partir de la echa de inscripción de la constitución de la compañía en el Registro Mercantil. 

ARTICULO CUARTO? Capital.- El capital autorizado de la compañía es de mil seiscientos dólares de 

los Estados Unidos de América. Y El capital autorizado no puede exceder del doble del valor del capital 

susctito. El capital suscrito de la compañía es de ochocientos dólares, dividido en ochocientay acciq 

ordinarias, nominativas e indivisibles de un dólar de los Estados unidos de América cada una? El capital 

PA) suscrito es el que determina la responsabilidad de los accionistas y consiste en la parte de capital qué cada 

E” accionista se compromete a pagar, sujetándose a los términos establecidos por la Ley, los Reglamentos y los 

presentes Estatutos. Cada título podrá contener una o más acciones; las acciones serán emitidas en libros 

A 

" talonarios y estarán firmadas por el presidente y gerente general de la compañía. Cada acción liberada 

" confiere al accionista el derecho de un voto en las deliberaciones y resoluciones que adopte la Junta General 

Plazo.- El plazo de duración del presente contrato de compañía es de tincuenta añoy/ 

de Accionistas. La compañía podrá aumentar el capital autorizado por resolución de la Junta General de * 

accionistas. El capital suscrito y pagado podráfi aumentarse por resolución de la Junta General de 

Accionistas hasta completar el capital autorizado.-" ARTÍCULO QUINTO: Transferencia y titularidad - 

de las acciones.- Las acciones se transfieren de conformidad con las disposiciones legales pertinentes. La 

compañía considerará como dueños a acciones a quien aparezca como tal en el libro de Acciones y* 

Accionistas.- ARTICULO SEXTO.- “En caso de extravío, pérdida, sustracción o inutilidad de un título de 

acciones, se observarán las disposiciones legales para/conferir un nuevo título, en reemplazo del extraviado, 

sustraído o inutilizado.- CAPITULO SEGUNDO? DEL GOBIERNO, DE LA ADMINISTRACION 

Y REPRESENTACION.- ARTICULO SEPTIMO. 41 gobierno de la compañía c o esponde a la Jul 

NY General de Accionistas y administrada por el Presidente y el Gerente General, quienes tendrán las 

/ atribuciones que les competen por las leyes y las que señala este estatuto.- ARTICULO OCTAVO; 

Representación legal.- I/a representación legal de la compañía estará a cargo del Presidente y del Gerente 

General nación txt ¿h todos sus negocios u opetaciones, sin necesidad del concurso de ningún gtro 

Ny funcionatio.- CAPITULO TERCERO! DE LA JUNTA GENERAL.- ARTICULO NOVENO; 

Junta General formada por los accionistas, legalmente convocados y reunidos, es la más alta autoridad de la 

compañía y sus acuerdos y tesoluciones obligan a todos los accionistas, funcionarios y empleados de la 

misma. Las Juntas generales ordinarias se reunirán por lo menos una vez al año, dentro de los tres meses 

Poste, riores a la finalización del ejercicio económico de la compañía y las juntas generales extraordinarias se 

“reunitán c oa fueten convocadas pata tratar los asuntos puntualizados en la convocatoría.- ARTICULO 

' DECIM de Junta General será presidida por el Presidente de la compañía y el Gerente General actuará 

' de secretario, 

actuatá der secretario la perspna que los concutrentes designen para desempeñar tales funciones.- 

ARTICULO UNDECIMO.- “Toda convocatoria a Z accionistas, pata la Junta General, se hará mediante 

" “avisó suscrito por el Gerente General o el Presidentélen la forma y con los requisitos que determine la Ley, 

En caso de paja _del Presidente de la compañía o del Gerente Genetal, presidirá la Junta o 

  

y



  

  

   proporción. Las resoluciones de la Junta General son obligatorias para todos los acción 

DECIMO TERCERO. Al tetminarse la Junta Genetal Ordinaria o Extraordinaria se 

Genetal y tales resoluciones o acuerdos entrarán de inmediato en vigencia.- Todas las actas elaboradas pot el 

Gerente General - Secretario o por quieney hayan hecho sus veces en la reunión, se elaborarán de 

conformidad con el respectivo reglamento.- Y ARTICULO DECIMO CUARTO.- Las Juntas Genetales 

podrán realizarse sin convocatoria previa, si se hallare presente la totalidad de los accionistas de la compañía 

verificando el quórum respectivo dentro del tertítorio nacional y los asistentes decidirán por unanimidad 

celebrar la Junta, quienes deberán suscribir el acta de acuerdo a lo dispuesto en el artículo doscientos treinta y 

ocho de la Leyyde Compañías. El quórum de instalación de la Junta General será el que establece la Ley de 

Compañías. - “ARTICULO DECIMO QUINTO.” Para que la Junta General Ordinaria o Extraordinaria 

pueda acordar válidamente el aumento o disminución del capital, la transformación, la fusión, la disolución 

anticipada de la compañía, la reactivación de la compañía en proceso de liquidación, la convalidación y 

general, cualquier modificación de los estatutos, habrá de concurrir a ella la mitad del capitaY pagado, en 

0 segunda convocatoria bastará la representación de la tercera parte del capital social pagado.“Si luego de la 

segunda convocatotia no hubiere el quórum requerido, se procederá a efectuar una tercera convocatoria, la 

que no podrá demorar más de sesenta días contados a partir de la fecha fijada para la primera reunión, ni 

modificar 7 objeto de ésta, la Junta General así convocada se constituirá con el número de accionistas 

- presentes, para resolver uno o más de los puntos antes mencionados, debiendo expresarse estos particulares 

" en la convocatotla que se haa. ARTICULO DECIMO SEXTOY Son atribuciones de la Tunta General 

» Ordinaria o Extraordinaria: a) Elegir al Presidente y al Getente General de la compa quienes durarán 
  

* cinco años en el ejercicio de sus funciones pudiendo set reelegidos indefinidamente, Vb) Elegir uno o más 

Comisatios quienes durarán dos años en sus funciones; c) Aprobar los Estados Financieros, los que deberán 

ser presentados con el informe del comisario en la forma establecida en el artículo doscientos setenta y nueve 

de la Ley de Compañías vigente; d) Resolver acerca de la distribución de los beneficios sociales; e) Acordar 

.el aumento o disminución del capital autorizado, susctito y pagado de la compañía; f) Autorizar la 

transferencia, consignación y gtavamen a cualquier título de los bienes intmuebles de propiedad de la 

- compañía y decidir sobre la prórroga del plazo antes del vencimiento del plazo señalado o del prorrogado, en 

O su caso, de conformidad con la ley; g) Elegir al liquidador de la sociedad; h) Conocer los asuntos que se 

sometan a su consideración de conformidad con los presentes estatutos; y pot último, 1) Resolver los 

   

  

asuntos que lo cortesponden por la ley/por los presentes Estatutos o Reglamentos de la compañía. / 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO. Son attibuciones y deberes del Gefente General: a) Ejercer 

individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía! b) Administrar con poder 

amplio, general y suficiente los establecimientos, empresas, instalaciones y negocios de la compañía, 

celebrando a nombre de ella, toda clase de actos y contratos sin más limitaciones que las señaladas emyeste    

    

   

   

   

hacer compiz las resoluciones de la Junta General de Accionistas; ES Vigilar la con 

correspondencia de la sociedad y velar por una buena marcha de sus dependencias; 1) Presen a 

utilidades; j) Convocar a Junta General de Accionistas; k) Suscribir conjuntamente co, 

títulos de acciones de la compañía; y, 1) Las demás atribuciones que le confieren estos Esta



  

  

  

: de falta, ausencia o impedimento para actuar del Gerente Genetal, será reemplazado pot aprecien ica 

| tendrá las mismas facultades que el reemplazado.- ARTICULO DECIMO OCTAVO./Son atribuciones y * 

, deberes" del Presidénte: a) Convocat y presidir las reuniones de la Junta General de Accionistas y firmar las 

A "actas cortespóridieñtes; b) Suscribir con el Gerente General los títulos de las acciones y los certificados 

N pio siónalesi'e) Ejercer en fotma individual la tepresentación Jegal judicial y extrajudicial de la compañía. El. - 

N presidente “puede o no ser accionista de la compañía. YARTICULO DECIMO NOVENOZ Son 

"atribuciones y deberes del o de los Comisarios lo; dispuestos en el artículo doscientos setenta y nueve de la 

Ley de Compañías.- ARTICULO VIGESIMO.- La compañía se disolverá por las causas determinadas en 

la Ley de Compañías. En tal caso, entrará en liquidación, la que estará a cargo del Gerente General.- DE LA 

SUSCRIPCION DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía ha sido suscrito en la 

siguiente maneta: Fuad Alberto Dassum Armendariz, ha suscrito doscientas acciones ordinarias y 

   

nominativas de un dólar cada; Morice Estefano Dassum Aivas ha suscrito doscientas acciones ordinarias 

y nominativas de un dólar cada una; Alberto Frany Antonio Dassum Aivas, ha suscrito doscientas 

acciones ordinatias y nominativas de un dólar cada una, y; Francisco José Dassum Aivas, ha suscrito 

doscientas acciones ordinatias y nominativas de un dólar cada una” / 

“ESTATUTO DE LA COMPAÑIA ANONIMA MORDAIV HOLDING S.A. MORDAIVSA..- 

CAPITULO PRIMERO: Y CONSTITUCION, ela UN OBJETO, DOMICILA 

PLAZO, CAPITAL Y ACCIONES:¿- ARTICULO PRIMERO: Con la denominación de MORD 

HOLDING S.A. MORDAIVSA, té constituye una compañía anónima de nacionalidad ecuatoriana y tendrá 

como objeto social dedicarse a la compra de acciones o participaciones de otras compañías, con la finalidad 

de vincularlas y ejercer su control a través de vínculos de propiedad rciofai gestión, administración, 

. responsabilidad crediticia o resultados y conformar así un grupo empresarial Y La compañía podrá adquirir y 

ser titular de derechos fiduciarios y cualquier otro tipo de títulos valores o derechos en los que se represente 

el capital social de compañías anónimas, de responsabilidad limitada, patrimonios autónomos dotados de” 

- personetía jurídica como los fideicomisos mercantiles, ya sean estos nacionales o extranjeros. Para el efecto, la 

compañía podrá adquirir bienes muebles, intnuebles, corporales o incorporales de cualquier naturaleza, podrá” 

adquirir acciones de compañías anónimas, participaciones de compañías limitadas constituidas o'por 

constituirse y realizar aquellos actos o contratos pefmitidos por la ley, auxiliares o complementarios a su 

actividad, que se relacionen con su objeto social.- “ARTICULO SEGUNDO! Domicilio.- La compañía 

tiene su domicilio principal en el cantón Samborondón, drovincia del Guayas, República de Ecuador, pero 

podrá establecer sucutsales y agencias dentro y fuera del país.- ARTICULO TERCERO*YPlazo.- El plago 

de duración del presente contrato de compañía es de cincuenta años*bontados A partir de la 2 0D 

* inscripción de la constitución de la compañía en el Registro Mercantil.- ARTICULO CUARTO: Capital.- 

- El capital autorizado de la compañía es de mil seiscientos dólares de los Estados Unidos de Américh. 

El capital autorizado no puede exceder del doble del valor del capital suscrito. El capital suscrito de la 

Ú compañía es de ochocientos dólares, dividido en ochocientas/ acciones ordinarias, nominativas € - 

Sy . y indivisibles de. un dólar de los Estados unidos de América cada una. YEl capital suscrito es el que determina la 

eS responsabilidad de los accionistas y consiste en la parte de capital que cada accionista se compromete a 

pagar, sujetándose a los términos establecidos por la Ley, los Reglamentos y los presentes Estatutos. Cada 

título podrá contener una o más acciones; las acciones serán emitidas en libros talonarios y estarán firmadas 

pot el presidente y gerente general de la compañía. Cada acción liberada confiere al accionista el derecho de 

un voto en las deliberaciones y resoluciones que adopte la Junta General de Accionistas. La compañía podrá 

aumentar el capital autorizado por resolución de la Junta Genetal de accionistas. El capital suscrito y 

z pagado, podrán aumentatse pot resolución de la Junta Genetal de Accionistas hasta completar el capital 

. autorizado.” ARTÍCULO QUINTO/ Transferencia y titularidad de las acciones.- Las acciones se 

, transfieren:de conformidad con las disposiciones legales pertinentes. La compañía considerará como dueños / 

.de las- acciones a quien aparezca como tal en el libro de Acciones y Accionistas.- ARTICULO SEXTO.- 

 



  

  

/ 

   
     

Sabhadministrada por el Presidente y el Getente General Quienes tendrán las atribuciones RS 

as leyes y las que señala este estatuto.- ARTICULO OCTAVO Representación legal.-* 

Vés de la compañía estará a catgo del Presidente y del Gerente General indistintamente CNTIÍASBERE 
e, 

  

Y egocios u opétaciones, sin necesidad del concurso de ningún otro funcionario.- CAPITULO 

TERCERO: WE LA JUNTA GENERAL.- ARTICULO NOVENO* La Junta General formada 

por los accionistas, legalmente convocados y reunidos, es la más alta autoridad de la compañía y sus 

acuerdos y tesoluciones obligan a todos los accionistas, funcionarios y empleados de la misma. Las 

Juntas generales ordinatias se reunirán por lo menos una vez al año, dentro de los tres meses posteriotes 

a la finalización del ejercicio económico de la compañía y las juntas generales extraordinarias se reunirán 

cuando fuere convocadas para tratar los asuntos puntualizados en la convocatotia.- ARTICULO 

DECIMO../ La Juntá Genetal será presidida por el Presidente de la compañía y el Gerente General 

actuará de secretario. "En caso de ausencia del Presidente de la compañía o del Gerente General, presidirá 

la Junta o actuará de secretario la persona que los concurrentes designen pata desempeñar tales 

9 fuaciones.- ARTICULO UNDECIMO.y Toda convocatoria a los accionistas, pata la Junta General, 

se hará mediante aviso¡áusctito pot el Gerente General o el Presidente,Yén la forma y con los requisitos 

que determine la Ley comisario será convocado especial e individualmente para las sesiones de la Junta 

General de Accionistas, pero su inasistencia no será causa para diferir la reunión.- ARTICULO 

DECIMO SEGUNDO./ 

* mayoría de votos en relación al capital pagado concurrente a la reunión, balvo aquellos casos en que la 

ley o estos Estatutos exigieren una mayor proporción. Las resoluciones de/la Junta General son 

. obligatorias para todos los accionistas.- ARTICULO DECIMO TERCEROA” Al terminarse la Junta 

Genetal Ordinaria o Extraordinaria se concedetá un receso pata que el Gerente General como secretario 

Todos los acuerdos y resoluciones de la Junta General se tomarán por simple 

redacte un acta-resumen y pueda ser aprobada por la Junta General y tales resoluciones o acuerdos 

entrarán de inmediato en vigencia.- “Todas las actas elaboradas pot el Gerente General - Secretario o por 

quienes hayan ¡Pecho sus veces en la reunión, se elaborarán de conformidad con el respectivo 

reglamento.- “ARTICULO DECIMO CUARTO.- Las Juntas Generales podrán realizarse sin 

convocatoria previa, si se hallate presente la totalidad de los accionistas de la compañía verificando el 

Dunn respectivo dentro del territorio nacional y los asistentes decidirán por unanimidad celebrar la 

Junta, quienes deberán suscribir el acta de acuerdo a lo dispuesto en el artículo doscientos treinta y ocho 

de la Ley de Cofnpañías. El quórum de instalación de ly/Junta General será el que establece la Ley de 

Compañías.- Y ARTICULO DECIMO QUINTO.- Pata que la Junta General Ordinaria o 

Extraordinaria pueda acordar válidamente el aumento o disminución del capital, la transformación, la 

fusión, la disolución anticipada de la compañía, la reactivación de la compañía en proceso de 

    

     

    

. liquidación, la convalidación y Yan cualquier modificación de los estatutos, habrá de 

ella la mitad del capital pagado, én segunda convocatoria bastará la representación de la tercéra parte del 

fecha fijada para la primera reunión, ni modificar el objeto de ésta, la Junta General Á 

constituirá con el número de accionistas presentesY para resolver uno o más de 

DECIMO SEXTO.-* Son atribuciones de la Junta General Ordinaria o Extraordi 

Presidente y al Gerente General de la compañía, quienes durarán cinco años en 

funciones pudiendo ser reelegidos indefinidamente, (5) Elegir uno o más Comisar] 

l



  

    

“dos años en sus funciones; c) Aprobat los Estados Financieros, los que deberán ser presentados con el 

informe del comisario en la forma establecida en el artículo doscientos setenta y nueve de la Ley de* 

Compañías vigente; d) Resolver acerca de la distribución de los beneficios sociales; e) Acordar el 

Ñ aumento o. disminución del capital autorizado, susctito y pagado de la compañía; £) Autorizar la 

> trañisferencia, consignación y gravamen a cualquier título de los bienes inmuebles de propiedad de la 

compañía | Y. decidir sobre la prórroga del plazo antes del vencimiento del plazo señalado o del 

prorrogado, en su caso, de conformidad con la ley; y) Elegir al liquidador de la sociedad; h) Conocer los 

asuntos que se sometan, a su consideración de conformidad con los presentes estatutos; y pot último, 1) 

Resolver los/asuntos que lo cotresponden pot la 1% por los presentes Estatutos o Reglamentos .de la 

compañía.-Y ARTICULO DECIMO SEPTIMO.* Son atribuciones y deberes del Gerente General: a) 

Ejetcer individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía) b) Administrar con 

poder amplio, general y suficiente los establecimientos, empresas, instalaciones y negocios de la 

compañía, celebrando a nombre de ella, toda clase de actos y contratos sin más limitaciones que las 

señaladas en este estatuto; c) Dictar el presupuesto de ingresos y gastos; d) manejar los fondos de la 

sociedad bajo su responsabilidad, abrir y manejar cuentas corrientes y efectuar toda clase de operaciones 

bancarias, civiles o mercantiles; e) Suscribir pagatés o letras de cambio y en general todo documento civil 

A o comercial que obligue a la compañía; £) contratar trabajadores; dirigir las labores del personal y dig 

reglamentos; g) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta General de Accionistas; h) Vigilar a 

contabilidad, archivo, correspondencia de la sociedad y velar por una buena marcha de sus dependencias; 

i) Presentar un informe anual a la Junta General Ordinaria conjuntamente con los estados financieros y el 

proyecto de teparto de utilidades; j) Convocar a Junta General de Accionistas; k) Suscribir conjuntamente 

con el Presidente los títulos de acciones de la compañía; y, ) Las demás atribuciones que le confieren 

estos Estatutos. En los casos yA falta, ausencia o impedimento pata actuar del Gerente General, será 

reemplazado pot el. Presidente quien tendrá las mismas facultades que el reemplazado.- ARTICULO : 

DECIMO OCTAVO.Y Son atribuciones y deberes del Presidente: a) Convocar y presidir las reuniones 

de la Junta General de Accionistas y firmar las actas correspondientes; b) Suscribir con el Gerente 

Sy General los títulos de las acciones y los certificados provisionales; c) Ejercet en forma individual la 

representa ojón legal judicial y extrajudicial de la cómpañía. El presidente puede o no ser accionista de la 

compañía. "ARTICULO DECIMO NOVENO.- Son atribuciones y deberes del o de los Comisarios los 

dispuestos en /el artículo doscientos setenta y nueve de la Ley de Compañías.- ARTICULO 

VIGESIMO.” La compañía se disolverá por las causas determinadas en la Ley de Compañías. En 

caso, entrará en liquidación, la que estará a cargo del Gerente General.- DE LA SUSCRIPCION DEL 

CAPTTAL SOCIAL.- El capital social de la compañía ha sido suscrito en la siguiente manera: Fuad 

Alberto Dassum Armendariz, ha suscrito doscientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar 

cada; Morice Estefano Dassum Aivas ha suscrito doscientas acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar cada una; Alberto Frany Antonio Dassum Aivas, ha suscrito doscientas acciones ordinatias y 

nominativas de un dólar cada una, y; Francisco José Dassum Aivas, ha suscrito doscientas acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una” / 

“ESTATUTO DE LA COMPAÑIA ANONIMA FRANDAIV HOLDING S.A. FRANDAIVSA..- 

CAPITULO PRIMERO: CONSTITUCION, DENOMINACION, OBJETO, DOMICILIO, 

. PLAZO, CAPITAL Y ACCIONES.- oo PRIMEROy/ Con la denominación de 

FRANDAIV HOLDING S.A. FRANDAIVSA, Ve constituye una compañía anónima de nacionalidad 

ecuatoriana y tendrá como objeto social dedicarse a la compra de acciones o participaciones de otras 

compañías, con la finalidad de vincularlas y ejercer su control a través de vínculos de propiedad 

| accionaria, gestión, administración, responsabilidad crediticia o resultados y conformar así un grupo



  

    

    
    

      

“mercantiles, ya sean estos nacionales o extranjeros. Para el efecto, la compa De 15d ad 

muebles, inmuebles, corporales o incorpotales de cualquier naturaleza, podrá adi 

compañías anónimas, participaciones de compañías limitadas constituidas o por conste cálizare, Ny 

aquellos actos O contratos Pr la ley, auxiliares o coniplementarios a ad Ue 

relacionen con su objeto social.- YARTICULO SEGUNDOY Domicilio.- La compañía tiene su 

domicilio principal en el cantón samborondon bovina del Guayas, República del Ecyador, pero 

podrá establecer sucursales y agencias dentro y fuera del país.- ARTICULO/TERCEROY Plazo.- El 

plazo de duración del presente contrato de compañía es de cincuenta años Contados a partir de la fecha 

de inscripción de la constitución de la compañía en el Registro Mercantil.- ARTICULO CUARTO: 

0 Capital.- El capi autorizado de la compañía es de rnil seiscientos dólares de los Estados Unidos 

O 

+ 

| capital autorizado no puede exceder del doble del valor del capital suscrito. El capital a de América. 

Wóuscrito de la compañía es de ochocientos dólares, dividido en ochocientas ¡Jáecones ordinatias, 
ARAN IT UI ET terra 

nominativas e indivisibles de un dólar de los Estados unidos de América cada una.Y El capital suscrito es 
A AN ANDARE AA, 

. el que determina la responsabilidad de los accionistas y consiste en la parte de capital que cada 

0 arcionista se compromete a pagar, sujetándose a los términos establecidos por la Ley, los Reglamentos 

” y llos presentes Estatutos. Cada título podrá contener una o más acciones; las acciones serán emitidas en 

libros talonarios y estarán firmadas pot el presidente y gerente general de la compañía. Cada acción 

liberada confiere al accionista el derecho de un voto en las deliberaciones y resoluciones que adopte la 

Junta General de Accionistas. La compañía podrá aumentar el capital autorizado por resolución de la 

"Junta Genetal de accionistas. El capital susctito y pagado pon aumentarse por resolución de la Junta 
r 

Genetal de Accionistas hasta completar el capital autorizado.- VARTÍCULO QUINTÓ: Transferencia 

"* y titularidad de las acciones.- Las acciones se transfieren de conformidad con las disposiciones legales 

de la compañía cotresponde a la Junta General de Accionistas y administrada por el Presidente y el 

“pertinentes. La compañía considerará como dueños de/ás acciones a quien aparezca como tal en el libro 

de Acciones y Accionistas.- ARTICULO SEXTO.- En caso de extravío, pérdida, sustracción O 

inutilidad de un título de acciones, se observarán las disposiciones legales para conferir un nuevo título, 

en reemplazo del extraviado, sustraído o inutilizado.- CAPITULO SEGUNDO” DEL GOBIERNO, 

DE LA ADMINISTRACION Y REPRESENTACION.- ARTICULO SEPTIMOZ. El gobierno 

Gerente General, quienes tendrán lay atribuciones que les competen pot las leyes y las que señala este 

estatuto.- ARTICULO OCTAVO! Representación legal.- La representación legal de la compañía 

estará a cargo del Presidente y del Gerente General indistintamente, En todos sus negogios u 

operaciones, sin necesidad del concurso de ningún otro funcionario.-- CAPITULO TERCERO: DE 

LA JUNTA GENERAL.- ARTICULO NOVENOy La Junta Genetal formada por los accionistas, 

“legalmente convocados y reunidos, es la más alta autoridad de la compañía y sus acuerdos y sesolucjor es 

obligan a todos los accionistas, funcionarios y empleados de la misma. Las Juntas generales na 
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reunirán por lo menos una vez al año, dentro de los tres meses posteriores a la finalización del £jercigio 

     

  

     

    

económico de la compañía y las juntas generales extraordinarias se reunirán cuando eren coa Ss 

pata tratar los asuntos puntualizados en la convocatoria.- ARTICULO DECIMO.- La] 4 E 4 gal 

será presidida por el Presidente de la compañía y el Getente Genetal actuará de sectetarig4JEn o á o 

ausencia del Presidente de la compañía o del Gerente General, presidirá la Junta o actuará | cuaRú 1) 

persona que los concurrentes designen para desempeñar tales funciones.- ARTICULO UU) o; 

MRE | Toda convocatoria a los agtionistas, para la Junta General, se hará mediante NA suscrito | 

General o el Presidente, én la forma y con los requisitos que determine la Ley,Yel comisario GAPERUONO 
OS 

GuUP 
   

7



  

    

“casa para diferir la reunión.- ARTICULO DECIMO SEGUNDO.-( odos los acuetdos y resoluciones de 

la Junta Gfnetal se tomarán por simple inayoría de votos en relación al capital pagado concurrente a la 

reunión, Valvo aquellos casos en que la ley o estos Estatutos exigieren una mayor proporción. Las 

resoluciones dé la Junta General son obligatorias parta todos los accionistas.- ARTICULO DECIMO 

TERCERO / Al terminarse la Junta General Ordinaria o Extraordinatia se concederá un receso para que el 

Gerente General coto sectetatio redacte un acta-resumen y pueda ser aprobada pot la Junta General y tales 

resoluciones o acuerdos entrarán de inmediato en vigencia.- Todas las actas elaboradas por el Getente 

General - Secretario o por/quienes hayan hecho sus veces en la séunión, se elaborarán de conformidad con el 

respectivo reglamento.- “ARTICULO DECIMO CUARTOY Las Juntas Generales podrán realizarse sin 

convocatotla previa, si se hallare presente la totalidad de los accionistas de la compañía vetificando el quórum 

respectivo dentro del territorio nacional y los asistentes deciditán por unanimidad celebrar la Junta, quienes 

deberán suscribir el acta de acuerdo a lo dispuesto en el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de 

Compañías. El quórum de, instalación de la Junta General será el que establece la Ley de Compañías! 

ARTICULO DECIMO QUINTOX Para que la Junta General Ordinaria o Extraordinaria pueda acordar: 

válidamente el aumento o disminución del capital, la transformación, la fusión, la disolución anticipada de la 

compañía, la reactivación de la compañía en proceso de liquidación, la convalidación y en general, cualquier 

modificación de los estatutos, habrá de concurrir a ella la mitad del capital paga Yes segu da 

convocatotia bastará la representación de la tercera parte del capital social pagadoY Si luego 14 

segunda convocatoria no hubiere el quórum tequerido, se procederá a efectuar una tercera convocátoria, 

la que no podrá demorar más de sesenta días contados a partir de la fecha fijada pata la primera reúnión, 

ni modificar el objeto/de ésta, la Junta General así convocada se constituirá con el número de 

accionistas presentes, para resolver uno o más de los puntos antes mencionados, debiendo expresarse 

estos particulares en la convocatoria que se haga. ARTICULO DECIMO SEXTO.- Son atribuciories 

de la Junta General Ordinaria o Extraordinaria: a) Elegir al Presidente y al Gerente General de la 

compañía, quienes durarán cinco años en el ejercicio de sus funciones pudiendo ser reelegidos : 

indefinidamente, Vb) Elegir uno o más Comisarios quienes durarán dos años en sus funciones; “c) 

Aprobar los Estados Financieros, los que deberán ser presentados con el informe del comisario en la. 

forma establecida en el artículo doscientos setenta y nueve de la Ley de Compañías vigente; d) Resolver 

acerca de la distribución de los beneficios sociales; e) Acordar el aumento o disminución del capital 

autorizado, suscrito y pagado de la compañía; f) Autorizar la transferencia, consignación y gravamen a 

cualquier título de los bienes inmuebles de propiedad de la compañía y decidir sobte la prórroga del plaga 

antes del vencimiento del plazo señalado o del prorrogado, en su caso, de confotmidad con la 1 8 

Elegir al liquidador de la sociedad; hb) Conocer los asuntos que se sometan a su consideración de 

conformidad con los presentes estatutos; y por último, 1) Resolver los asuntos que lo corresponden pot 

la ley, por log presentes Estatutos o Reglamentos de la compañía.- Y ARTICULO DECIMO 

SEPTIMO.-Y Son atribuciones y deberes del Gerente, General: a) Ejercer individualmente la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía Úb) Administrar con poder amplio, general y 

suficiente los establecimientos, empresas, instalaciones y negocios de la compañía, celebrando a nombre 

e ella, toda clase de actos y contratos sin más limitaciones que las señaladas en este estatuto; c) Dictar el 

presupuesto de ingresos y gastos; d) manejar los fondos de la sociedad bajo su responsabilidad, abrir y 

manejar cuentas corrientes y efectuar toda clase de operaciones bancarias, civiles o mercantiles; e) Suscribir 

pagarés o letras de cambio y en general todo documento civil o comercial que obligue a la compañía; f) 

-. contratar trabajadores; dirigir las labores del personal y dictar reglamentos; g) Cumplir y hacer cumplir las 

resoluciones de la Junta Genetal de Accionistas; h) Vigilar la contabilidad, archivo, correspondencia de la 

sociedad y velar por una buena marcha de sus dependencias; 1) Presentar un informe anual a la Junta 

General Ordinaria conjuntamente con los estados financieros y el proyecto de reparto de utilidades; j) 

Convocat a Junta General de Accionistas; lk) Suscribir conjuntamente con el Presidente los títulos



  

   
de acciones de la compañía; y, 1) Las demás arribuciones que le confieren estos Eirartizos 

     

           

   

   

, : : . 7 RS $ Ss 
los casos de falta, aysencia o impedimento para actuar del Gerente General, seña IE ao A 

por el Presidente'quien pendrá las mismas facultades que el reemplazado.- ARTÍCULO Cea. 

DECIMO OCTAVO.-Y'Son atribuciones y deberes del Presidente: a) Convocar y presidir las 

reuniones de la Junta General de Accionistas y firmar las actas correspondientes; b) Suscribir 

con el Gerente General los tímlos de las acciones y los certificados provisionales; y) Ejercer ad 
y 

forma individual la representación legal judicial y extrajudicial de la compañía. VE] presidente 

puede o no ser accionista de la compañía. ARTICULO DECIMO NOVENO. Son 

atribuciones y deberes del o de los Comisarios los dispuestos en el artículo doscientos setenta y 

nueve de la Ley de Compañías.- ARTICULO VIGESIMO.V La compañía se disolverá por 

las causas determinadas en la Ley de Zompañías. En tal caso, entrará en liquidación, la que 

estará a cargo del Gerente General.-VDE LA SUSCRIPCIÓN DEL CAPFFAL SOCIAL.- 

. El capital social de la compañía ha sido suscrito en la siguiente manera: Fuad Alberto 

Dassuni Armendariz, ha suscrito doscientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar 

cada; MMorice Estefano Dassum Ajvas ha suscrito doscientas acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar cada unay Alberto Frany Antonio Dassum yAivas, ha suscrito 

doscientas acciones ordinarias y nominativas de um dólar cada unaf y; Francisco José 

Dassum,Aitvas, ha suscrito doscientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada 

una” ¿ . 

La Junta resuelve autorizar al representante legal de la compañía, el señor Alberto Frany 

Antonio Dassum Ajvas, para que suscriba la correspondiente escritura pública y efectúe todos 

los trámites y procedimientos legales para el perfeccionamiento de las antedichas resoluciones. 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente dispone que se haga un receso a £n de que 

se redacte el Acta correspondiente. Pronto se reinstala la Junta con las mismas personas 

detalladas al comienzo, las mismas que la aprueban por unanimidad en todas sus partes, para 

constancia de lo cual la Arman. El Presidente da por terminada la sesión a las catorce horas. 

Firma: Francisco José Dassum Alvas (Accionista — Presidente Alberto Frany Antonio 

Dassum Alvas (Accionista — Secretario), YFuad Alberto  Dassum Armendariz 

(Acciomista) Morice Estefano Dassum Alvas (Accionista). 

Certifico que la copia que antecede es igual a su original.- 

Gerente General — Secretario. 

Y 
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ACTIVOS CORRIENTES 229,036.37 Y 

Bancos 4.997.610) 

Anticipo de I.Renta 4,333.65 

Anticipo a Proveedores 219,705.05 y 

ACTIVOS FIJOS 

Terrenos y 36,417.95 4,299,698.02 Y 
Mantenimiento de Terrenos 1,061,187.39 

Revalúo de Terrenos 3,202,092.68 

TOTAL ACTIVO 4,528,734.39 / 

  

PASIVO Y PATRIMONIO 000000 

PASIVO CORRIENTE 

Accionistas Sr. Fuad Dassum 1,282,345.23 Y 1,282,345.23 

PATRIMONIO 3,246,389.16 Y 
Capital 800.00 / 
Aporte para Futura Capitalizaciones 3,200.00 

Reserva de Capital 36,269.27 

Superavit pot Valuación de Terrenos 3,202,092.68 

Utilidades no distribuidas 4,027.21 Y 

          

      

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 4,528,734,39 

  

R RAS sr 

REGH012821 

a



ACTIVOS CORRIENTES 

Bancos 

Anticipo de l.Renta 

Anticipo a Proveedores 

TOTAL ACTIVO 

1,797.67 / 
4,333.65 Y 

219,705.05 Y 

PASIVO CORRIENTE 

Accionistas 

PATRIMONIO 

Capital 

Utilidades no distribuidas 

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 

   

  

    
GERENTE GENERAL 

/ 

221,009.16 Y 

800.00 Y 

4,027.21 / 

    

225,836.37 

225,836.37 

221,009.16 

4,827.21 

225,836.37. 
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ACTIVOS CORRIENTES 

Caja 800.00 

ACTIVOS FIJOS . 

Terrenos : 5,051.17 

Mantenimiento de Terrenos a 147,186.69 

Revalúo-de Terrenos - 444,130.25 

TOTAL ACTFVO 

PASIVO Y PATRIMONIO 

PASIVO CORRIENTE 

- Accionistas Sr. Fuad Dassum 147,207.31 

PATRIMONIO , 

Capital 800.00 / , 

Reserva de Capital 5,030.55 

Superavit pot Valvación de Terrenos 444,130.25 Y 

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 

800.00 

596,368.11 

597,168.11 

147,207.31 

449.960.80 

597,168.11 

  

  

GERENTE GENERAL 

/ 
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ACTIVOS CORRIENTES 

Caja 

ACTIVOS FIJOS 

Terrenos 

Mantenimiento de Terrenos 

Revalúo de Terrenos 

TOTAL ACTIVO 

PASIVO Y PATRIMONIO 

PASIVO CORRIENTE 

Accionistas 

PATRIMONIO 

Capital 

Reserva de Capital 

Superavit pot Valuación de Terrenos 

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 

ING. ALBERTO DASSUM 
GERENTE GENERAL 

/ 

  

800.00 

10,619.48 

309,442.24 

933,730.23 

309,485.60 

800.00 

10,576.12 

933,730.23 

800.00 

1,253,791.95 

1,254,591.95 

309,485.60 

945,106.35 

1,254,591.95 

  

Y 

Ñ 

   



  

  

    

LOU 
Y DE a    

  

ACTIVO 

ACTIVOS CORRIENTES | 800.00 

Caja 800.00 Y 

ACTIVOS FIJOS / 
Terrenos 9,628.90 1.136,840.15 

Mantenimiento de Terrenos 280,577.95 

Revalúo de Terrenos 846,633.30 

TOTAL ACTIVO — 1,137,640.15 Y 

- PASIVO Y PATRIMONIO 

PASIVO CORRIENTE / 

Accionistas 280,617.26 280.617.26 Y 

PATRIMONIO 857,022.89 Y 
Capital 800.00 Y 
Reserva de Capital 9,589.59 

Superavit pot Valuación de Terrenos 846,633.30 

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 1,137,640.15 Y 

  

  

ING. ALBERTO DASSUM 

GERENTE GENERAL 

y 

GASTON | 
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ACTIVOS CORRIENTES 

Caja 

ACTIVOS FIJOS 

Terrenos 

Mantenimiento de Terrenos 

Revalúo de Terrenos 

TOTAL ACTIVO 

PASIVO Y PATRIMONIO 

PASIVO CORRIENTE 

Accionistas 

PATRIMONIO 

Capital 

Reserva de Capital 

Superavit pot Valuación de Terrenos 

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 

  

NG. ALBERTO DASSUM 

GERENTE GENERAL 

Y 

   

/ 800.00 

800.00 

11,118.40 1,312,697.81 / 

323,980.51 

977,598.90 

1,313,497.81 / 

324,025.90 Y 324,025.90 

Y 989,471.91 Y 

800.00 

11,073.01 

971,598.90 

1,313,497.81 / 

ez 
BRA. SONIA ORRALA     
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comparecientes aprueban el contenido de la minuta inserta, la misma que 

queda elevada a escritura pública para que surta los efectos legales 

correspondientes.- Quedan agregados a mi registro, formando parte integrante 

de esta escritura, los documentos que legitiman el presente acto cuyos tenores 

se agregarán en cada uno de los testimonios que de ésta se dieren. Ulcida que 

fue íntegramente por mí, el Notario a los otorgantes, éstos la aprueban y 

ratifica en todas sus partes y para constancia firman en unidad de acto conmigo 

el Notatio, de todo lo cual DOY FE.- ( 

p) VENDOMER S.A. 

  

A 

Alberto Frany Antonio Dassum Aivas 

C.C.: 170417150-1 CV. 24-08 

RUC: 0992319682001 

 



  

  

  

  

  

CANTON GUAYAQUIL, en fe de ello confiero esta de Se 

COPIA CERTIFICADA DE ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA 

DE ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA VENDOMER S.A. ; 

AUMENTO DE CAPrTAL Y REFORMA AL ESTATUTO SOCIAL 

DE LA COMPAÑÍA VENDOMER S.A.; ESCISION DE LA 

COMPAÑÍA VENDCOMER S.A. Y CREACION DE CUATRO 

NUEVAS COMPAÑIAS DENOMINADAS FUADASS HOLDING S.A. 

FUADASSA; DOCAL HOLDING S.A. DOCAHOLDSA; MORDAIV 

HOLDING S.A. MORDAIVSA, Y; FRANDAIV HOLDING S.A. 

FRANDAIVSA. ; DISMINUCION DEL CAPITAL SOCIAL A 

CONSECUENCIA DE LA  ESCISION Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA VENDOMER S.A. , la misma que 

“sello, firmo y rubrico, la ciudad de Guayaquil, el mismo día de 

su otorgamiento. Dp,Plég/Gastgf Aycark Vincenain 
NATARIO-TRIÉSIMO GANTON GUAYAQUIL 

/ 
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Y ge CONSEJODELA : MN 

- JUDICATURA AS . ME - 

Factura: 001-005-000001304 20150901030002197 

NOTARIO(A) PIERO THOMAS AYCART VINCENZINI CARRASCO 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20150901030002197 

TIPO DE 

o 

R 

ALBERTO 1704171501 
" ANTONIO” 

02-07-2015 

VINCENZINI CARRASCO NOTARIO(A) PIERO 

NOTARÍA CANTON GUAYAQUIL   

  



  

DR. PIERO THOMÁS AYCART VINCENZINI CARRASCO 
NITARIO TRIGÉSIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

> ES z ” 

CAPITAL Y REFORMA AL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA VENDOMER S.A. 

ESCISION DE LA COMPAÑÍA VENDOMER S.A. Y CREACION DE CUATRO NUEVAS 

COMPAÑIASDENOMINADAS FUADASS HOLDING S.A. FUADASSA; DOCAL HOLDING 

S.A. DOCAHOLDSA; MORDAIV HOLDING S.A. MORDAIVSA, Y FRANDAIV HOLDING 

S.A. FRANDAIVSA. DIMINUCION DEL CAPITAL SOCIAL A CONSECUENCIA DE LA 

ESCISION Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA VENDOMER S.A.-celebrada 

ante él, DR. PIERO GASTON AYCART VINCENZINI, NOTARIO TRIGÉSIMO DEL 

CANTÓN GUAYAQUIL, el 01 DE NOVIEMBRE DEL 2013; he tomado nota de lo dispuesto 

en el ARTÍCULO TERCERO de la Resolución No SCVS-INC-DNASD-SAS-15-0001862, 

suscrita el 16 DE JUNIO DEL 2015, pgr AB. VICTOR ANCHUNDIA PLACES 

INTENDENTE NACIONAL DE COMPAÑÍAS que DEJA SIN EFECTO LA RESOLUCION No 

  SCVS-INC-DNASD-SAS-14-0000993 DE 20 DE pS DEL 2014.- GUAYAQUIL, 02 

DE JULIO DEL 2015.- DOY FE.-   

 



  

     

   

    

A, 
Y ore ae 

JUDICATURA: 

Factura: 001-005-000001303 20150901030002196 

NOTARIO(A) PIERO THOMAS AYCART VINCENZINI CARRASCO > 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20150901030002196 

TIPO DE MARGINAL 

ACTO O CONTRATO: RECTIFICACION DE 

DE OTORGAMIENTO: 18-11-2014 

  

a AE POR: 
“TIPO INTERVINIENTE . ¿7 DOCUMENTO DE; 

ANDO A 

    

      

171501 

  

ANTONIO” 

ta 

INTERVINIENTE e 0.00. 
  

SOCIAL ::. .: O DE IDENTIDAD 0    

    

o 

DE 

DE PROTOCOLO: 

  

TO: 

D2-07-2015 

NOTARIO(A) 

  

AYCART VINCENZINI CAR 

  

NOT. DEL CANTON GUAYAQUIL 

   

  

    
      

    

     

    
          

    

    
    

    
        



  

DR. PIERO THOMÁS AYCART VINCENZINI CARRASCO 
NOTARIO TRIGÉSIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

     
2 . o. Sa 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA VENDOMER S.A. ESCISION DE LA COMPAÑÍA VENDOMER 

CREACION -DE CUATRO NUEVAS COMPAÑIASDENOMINADAS FUADASS HOLDING S.A. 

FUADASSA; DOCAL HOLDING S.A. DOCAHOLDSA; MORDAIV HOLDING S.A. MORDAIVSA, Y 

FRANDAIV HOLDING S.A. FRANDAIVSA. DIMINUCION DEL CAPITAL SOCIAL A CONSECUENCIA 

DE LA ESCISION Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA VENDOMER S.A.-celebrada 

ante él, DR. PIERO GASTON AYCART VINCENZINI, NOTARIO TRIGÉSIMO DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL, el 01 DE NOVIEMBRE DEL 2013; he tomado nota de lo dispuesto en el ARTÍCULO 

TERCERO de la Resolución No SCVS-INC-DNASD-SAS-15-0001863, suscrita el 16 DE JUNIO DEL 

2015, por el AB. VICTOR ANCHUNDIA PLACES INTENDENTE NACIONAL DE COMPAÑÍAS que 

contiene la APROBACION de el CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA VENDOMER S.A. DE 

LA CIUDAD DE GUAYAQUIL AL CANTON SAMBORONDON, PROVINCIA DEL GUAYAS; EL 

AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO POR TRES MIL DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA DIVIDIDO EN TRES MIL DOSCIENTAS ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CADA UNA DE ELLAS; 

LA ESCISION DE LA COMPAÑÍA VENDOMER S.A. LA DISMINUCION DE CAPITAL SUSCRITO DE 

LA COMPAÑÍA VENDOMER S.A. EN TRES MIL DOSCIENTOS DOLARES CON LO QUE DICHO 

CAPITAL QUEDA ESTABLECIDO EN LA SUMA DE OCHOCIENTAS ACCIONES DE UN DÓLAR 

  

   

     
   

   

    

CADA UNA DE ELLAS; LA CREACION C EFECTO DE LA ESCISION DE LAS COMPAÑIAS 

FUADASS HOLDING S.A. FUADASSA,/ DOCAL HOLDING S.A. DOCAHOLDSA, MORDAIV 

HOLDING S.A. MORDAIVSA Y FRAND. HOLDING S.A. FRANDAIVSA; TODAS CON DOMICILIO 

EN EL CANTON SAMBORONDON, PROVINCIA DEL GUAYAS CON UN CAPITAL SUSCRITO DE 

OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS| ESTADOS UNIDOS DE AMERICA DIVIDIDO EN 

OCHOCIENTAS ACCIONES ORDINARIAS Y NDMINATIVAS DE (orar CADA UNA DE ELLAS     
   

    

     

Y UN CAPITAL AUTORIZADO DE MIL) SEISCIENTOS DOLARE 

AMERICA Y LA REFORMA DE ESTATUTO dejla compañía antes 

JULIO DEL 2015.- DOY FE.- 

   
Ur, Plero Lhasa 
SOTAGIO TRE 
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Factura: DO2-002-000004640 : 20150901021000538 

NOTARIO(A) KARLA LILIANA TRONCOZO HASING 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20150901021000538 

FRIZ 

ACTOOD VEDOMER S.A. 

NUMERO DE   
8 , FOR 

. [TIPO 

O CONTTRATO: QUE 

01-11-2013 

  

DE 

COIIROATOROor : 
NOTARIO(A) KARLA LILIANA TRONCOZO HASING 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

   

    
 



  

  

Ab. Karla Liliana Troncozo Hasing 

Notaria Vigésima Primera del Cantón Guayaquil 

2015-09-01-021-000538 

RAZON: AB. KARLA LILIANA TRONCOZO HASING, Notaria Vigésima Primersop 

del Cantón Guayaquil, Conforme a lo dispuesto en el Artículo TERCERO de la 

Resolución No. SCVS-INC-DNASD-SAS-15-0001863, dictada por el Intendente 

Nacional de Compañías de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, 

Abogado Víctor Anchundia Places, el 16 de Junio del 2015, se tomó nota de la 

mencionada Resolución que aprueba el cambio de domicilio; el aumento de capital 

suscrito; la escisión de la compañía VENDOMER S.A.; la disminución del capital 

suscrito; la creación como efecto de la escisión de las compañías FUADASS 

HOLDING S.A. FUADASSA, DOCAL HOLDING S.A. DOCAHOLDSA, MORDAIV 

HOLDING S.A. MORDAIVSA Y FRANDAIV HOLDING S.A. FRANDAIVSA; y, la reforma 

del estatuto de la compañía VENDOMER S.A., constante en la escritura pública 

otorgada ante el Notario Trigésimo cantón Guayaquil, Doctor Piero Thomas Aycart 

Vicenzini Carrasco, el 01 de Noviembre del 2013, y rectificada a su vez el 18 de 

Noviembre del 2014 ante el mismo Notario, al margen de la matriz de la escritura 

pública de “CONSTITUCION DE LA SOCIEDAD ANONIMA DENOMINADA 

VENDOMER S.A.”, otorgada ante el entonces Notario Vigésimo Primero del Cantón 

Guayaquil, Doctor Marcos Díaz Casquete, el 22 de Octubre de 1990, la misma que 

se encuentra en el protocolo de escrituras públicas a mi cargo.- Firmado y sellado 

en la ciudad de Guayaquil, el 09 de Julio del 7 

VORLOXACOCOZOLA 
AB. KARLA LILIANA TRONCOZO HASING 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

  



  

  

TRÁMITE NÚMERO: 237 

*67537050JBPVZU* 
  

      

REGISTRO MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CAMBIO DE DOMICILIO, AUMENTO DE CAPITAL, ESCISION Y REFORMA DE 

  

  

  

  

ESTATUTOS 
"NÚMERO DE REPERTORIO: —. ”/ 198 
“FECHA.DE INSCRIPCIÓN: - 7 3? * | 20/07/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN -- 39 
REGISTRO: .. o | LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL         
2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

  

  

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

9151000000237 DOCAL HOLDING S.A. COMPAÑIA 

DOCAHOLDSA 

9153000000237 FRANDAIV HOLDING S.A. COMPAÑIA 

FRANDAIVSA 

9150000000237 FUADASS HOLDING S.A. COMPAÑIA 

FUADASSA 

1704171501 DASSUM AIVAS ALBERTO REPRESENTANTE LEGAL 

FRANY ANTONIO 

9152000000237 MORDAIV HOLDING S.A. COMPAÑIA 

MORDAIVSA         
3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

      

"NATURALEZA DEL ACTO O. CONTRATO: *.| CAMBIO DE DOMICILIO, AUMENTO DE CAPITAL, ESCISION Y 

| REFORMA DE ESTATUTOS 
¿DATOS NOTARÍA: +7 +  ..%.- | NOTARIA TRIGESIMA /GUAYAQUIL /01/11/2013 

¡NOMBRE DE LA-COMPAÑÍA: —../2' | VENDOMERS.A. 

“DOMICILIO DELA COMPAÑÍA: *“. * "| SAMBORONDÓN 
  

4. DATOS ADICIONALES: 

RESOLUCIÓN: NO. SCVS-INC-DNASD-SAS-15-0001863, DE FECHA 16 DE JUNIO DEL 2015, EMITIDA POR EL 

INTENDENTE NACIONAL DE COMPAÑÍAS AB. VÍCTOR ANCHUNDIA PLACES. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: DURÁN, A 20 DÍA(S) DEL MES DE 

    

   

  

     

RCANTIL DE LOS CANTOSES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 
Ú . 

FE E . 

VIEMBRE MANZANA W NORTE EDF REGISTRO CIVIL A 
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,í Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:37.031 A 

FECHA DE REPERTORIO: 24/¡u1/2015 
HORA DE REPERTORIO: 15:28 

s 

        

    En cumplimiento con lo dispuesto, en la ley, el Registrador Mercant 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

— 1.- Con fecha treinta y Uno de Julio del dos mil quince, en cumplimiento de 
lo ordenado en la Resolución N” SCVS-INC-DNASD-SAS-15-0001863, o 

dictada el 16 de junio del 2015, por el Intendente Nacional de Oo); 
Compañías, _ AB: VICTOR ANCHUNDIA PLACES, queda inscrita la 
presente escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la 
misma que contiene: el Cambio de Domicilio de la ciudad de Guayaquil 
al cantón Samborondón, provincia del Guayas, Aumento de” Capital 
suscrito y Escisión de la compañía VENDOMER S.A., disminución de 
capital suscrito de la compañía antes mencionada y creación como efecto de 

0 la escisión de las compañías FUADASS HOLDING S.A. FUADASSA, 
DOCAL HOLDING S.A. DOCAHOLDSA, MORDATV HOLDING 
S.A. MORDAIVSA, y FRANDAIV HOLDING S.A. FRANDAIVSA; y, 
Escritura de Rectificación adjunta, de fojas 5.336 a 5.446, Registro . .- 
Industrial número 204. 2.- Se efectuaron anotaciones del contenido de 
estas escrituras, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). o 

== 7 

ORDEN: 37031 

- pe 

  

Guayaquil, 05 de agosto de 2015 

A 

REVISADO POR: Los 
a y 

 



  

  

RECTIFICACIÓN DE 

VENDOMER S.A. Y CREACIÓN —- 
DE LAS COMPAÑÍAS 
DENOMINADAS FUADASS 

— HOLDING S.A.  FUADASSA;. 

DOCAL. HOLDING - S.A. 
DOCAHOLDSA; MORDAIV 
HOLDING S.A. MORDAIVSA, Y; 

FRANDAIV HOLDING S.A. 

FRANDAIVSA. QUE HACE LA 
COMPAÑÍA VENDOMER S.A.----- 
CUANTÍA: INDETERMINADA.--- 

En la Ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, | 

" República del Ecuador, el día de hoy, dieciocho de noviembre de 

dos mil catorce, ante mí, DOCTOR PIERO THOMÁS AYCART 

VINCENZINI CARRASCO, Notario TITULAR TRIGÉSIMO DEL 
CANTÓN GUAYAQUIL, comparece el señor Alberto Erany Antonio 

Dassum Aivas, en su calidad de Gerente General de la compañía 

VENDOMER $5.A., quien declara ser mayor de edad, de estado civil 

casado, de profesión Ingeniero Textil, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliado y residente en esta ciudad de Guayaquil, en consecuencia 

hábil y capaz pata contratar, a quien de conocer doy fe.- Bien instruido 

sobre la naturaleza y resultados de la presente escrituta de 

RECTIFICACIÓN, a la que procede como queda indicado y 

con amplia y entera libertad, para su otorgamiénto me presenta 

la minuta, del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro 

de escrituras públicas a su catgo, sírvase usted insertar una de la que ¿E 
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¿oñiste la de resciliación, que se ototga al tenor de las siguientes cláusulas y” 

estipulaciones: CLÁUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES: 

Compatece al otorgamiento de la presente esctituta, el señor Alberto 

Frany Antonio Dassum Aivas, en su calidad de Getente General de la 

compañía VENDOMER S.A. CLÁUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) Mediante resolución No. SC-INC-DNASD- 

SAS-catorce-novecientos noventa y tres expedida el veinte de febreto del 

«dos mil catorce por el Intendente Nacional de Compañías (s) se aprobó el 

cambio de domicilio de la compañía VENDOMER S.A. de la ciudad de 

Guayaquil al cantón Samborondón, provincia del Guayas; el aumento de 

capital suscrito pot TRES MIL DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA dividido en TRES MIL 
DOSCIENTAS acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una de ellas; la escisión 

de la compañía VENDOMER S.A.; la disminución de capital suscrito de 

la compañía VENDOMER S.A. en TRES MIL DOSCIENTOS 

DÓLARES con lo que dicho capital queda establecido en la suma de 

OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, dividido en OCHOCIENTAS acciones de UN DÓLAR cada 
una de ellas; la creación como efecto de la escisión de las compañías 

FUADASS HOLDING S.A. FUADASSA, DOCAL HOLDING S.A. 

DOCAHOLDSA, MORDAIV HOLDING S.A. MORDAIVSA Y 

FRANDAIV HOLDING S.A. FRANDAIVSA; todas con domicilio en el 

cantón Samborondón, provincia del Guayas con un capital suscrito de 

OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA dividido en OCHOCIENTAS acciones otdinatias y 

nominativas de UN DÓLAR cada una de ellas y un capital autorizado de 

MIE SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
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   jes en la escritura publica otorgada ante el Notario Trigésimo del 

Cantón Guayaquil, el uno de noviembre del año dos mil trece. B) En la 

referida escisión se le adjudicó a las nuevas compañías denominadas 

FUADASS HOLDING S.A, FUADASSA; DOCAL HOLDING S.A. 

DOCAHOLDSA; MORDAIV HOLDING S.A. MORDAIVSA, Y; 

FRANDAIV HOLDING S.A, FRANDAIVSA una cuota pro indiviso. 
q _E-- E A > 5»E 2 2 

sobre el del solar QUINCE, producto de la fusión de los solares quince y 

dieciséis de la. Lotización “Manglero” ubicada en la Parroquia Satélite 

Urbana La Puntilla del Cantón Samborondón sobre el cual se levanta el 

Conjunto Residencial Cerrado “Sainte Claire”, con los siguientes linderos 

y medidas; por el Norte: lote número diecisiete con doscientos cuatenta y 
O 

tres metros 'noventa y nueve centímetros; por el Sur: lote numero catorce 

con doscientos ochenta metros treinta y cuatro centímetros; por el Este 
rm 

Rio Babahoyo con ciento ocho metros veintiún centímetros, y por el - 

Oeste, Carretera Samborondón con noventa y cinco metros noventa y un - 

centímetros, los cuales dan un área total de veinticinco mil novecientos 

sesenta y cuatro metros cuadrados con treinta y seis decímetros 

cuadrados. C) EL solar descrito en el literal anterior fue incorporado al 

Régimen de Propiedad Horizontal de Conjuntos Residenciales Cerrados 

en solares vacíos según consta en la escritura publica otorgada el diez de 

julio del dos mil catorce ante la Notaria Titular Primera de Milagro, e 

inscrita el doce de agosto del dos mil catorce en el Registro de la 

Propiedad del cantón Samborondón, dando como resultado la cteación de 

cuatro solares con sus respectivas alícuotas que se determinan a 

continuación: SOLAR A, con un área de cinco mil trescientos cuarenta y 

dos metros cuadrados con cuatro decímetros cuadrados (5.342,04 m2). 

Correspondiéndole una alícuota de treinta enteros cincuenta y tte 

  

   



  

De centésimas pot ciento (30,53%). SOLAR B: con un átea de dos mil: + 

2 'cuatrociclitos sesenta y ocho metros cuadrados con treinta y cinco 

3 decímetros cuadrados (2.468,35 m2). Correspondiéndole una alícuota de 

trece enteros ochenta y siete centésimas por ciento (13,87%). SOLAR C: 

con un átea de cinco mil ciento dos metros cuadrados con un decímetro 

cuadrado (5.102,01 m2). Cortespondiéndole una alícuota de veintinueve 

enteros dieciséis centésimas por ciento (29,16%); y SOLAR D c con un OD 
m
i
a
 

área de cuatro mil seiscientos veinticinco metros cuadrados con setenta y 

NO
 seis decímetros cuadrados (4.625,76 m2). Cortespondiéndole una alícuota 

10 de veintiséis enteros cuarenta y cuatro centésimas por ciento (26,44%). 

11 D) Apottes a Fidicomisos.- Mediante escrituras públicas otorgadas el 

12 catorce de noviembre de dos mil catorce, la compañía Vendomer S.A. 

13 aportó los solares A, B, C y D del Conjunto Residencial Certado “Sainte 

14 Claire” en propiedad horizontal a la constitución de los fideicomisos 

15 mercantiles denominados: DOCAL, FUADASS, MORDAIV y 

16 FRANDAIV respectivamente, por lo que ya no es posible adjudicarle las 

17 cuotas del solar quince como estaba indicado en la escritura aprobada de 

18 Escisión. D) La Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

19 compañía VENDOMER S.A. en sesión celebrada el catotce de 
TA 

20, noviembre de dos mil catorce, acordó por unanimidad de votos proceder 

21 a hacer la rectificación de la escisión de la compañía. mencionada en el 

22 literal a) de esta cláusula, según consta del Acta cuya copía certificada se 

23 agrega a este instrumento como documento habilitante. CLÁUSULA 

24 "TERCERA: RECTIFICACIÓN.- Presupuestos estos antecedentes, el 

25 señor Alberto Frany Antonio Dassum Aivas a nombte y en su calidad 

26 de Gerente General de la compañía VENDOMER S.A., han decidido 

27 rectificar lo resuelto en el Acta de Junta General Extraordinaria Universal 

28 de Accionistas de dicha compañía celebrada el veinticuatro de septiembre—___ 
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    . . . > . . ja 

Guayaquil, el uno de noviembre del año dos mil trece, que contiene Ía 
E 

escisión de la compañía VENDOMER S.A. y la creación de las compañías 

FUADASS HOLDING S.A. FUADASSA, DOCAL HOLDING S.A. 

DOCAHOLDSA, MORDAIV HOLDING S.A. MORDAIVSA Y 

FRANDAIV HOLDING S.A. FRANDAIVSA; escisión que fue 

aprobada mediante Resolución No. SC-INC-DNASD-SAS-catorce- 

novecientos noventa y tres (expedida por la Superintendencia de 

Compañías) en el sentido siguiente: A) Quedan adjudicados y 

transferidos de la cuenta Bancos de la compañía Vendomer S.A. a la 

cuenta Caja de la compañía FRANDAIV HOLDING S.A, 

FRANDAIVSA, la cantidad de ochocientos dólates de los Estados 

Unidos de América. Asimismo, quedan adjudicados y transferidos a valor. 

presente, a la compañía FRANDAIV HOLDING S.A. FRANDAIVSA, 

de la cuenta contable derechos fiduciarios que corresponde al grupo de 

otros activos no cottientes, la totalidad de los derechos fiduciatios 

derivados del FIDEICOMISO MERCANTIL FRANDATV, (los mismos 

que son cotrrelativos al solar D del Conjunto Residencial Cerrado Sainte 

Claire) equivalentes a un millón ciento treinta y seis mil ochocientos 

cuarenta dólares con quince centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América (USD $1'136.840,15). Como compensación a esta adjudicación, 

la compañía FRANDATV HOLDING S.A. FRANDAIVSA, asume por la 
cantidad de doscientos ochenta mil seiscientos diecisiete dólares con 

veintiséis centavos de dólar (USD $280.617,26) el pasivo con el señor 

Fuad Dassum Atmendatiz por los aportes que ha realizado para ejecutar 

la obras de infraestructura y urbanización del proyecto Sainte Claire; de 

igual maneta, asume también de la cuenta patrimonial de Reserva de__—   



  

Capital la:¿ántidad de nueve mil quinientos ochenta y nueve dólares cón > -. 

cincuenta y nueve centavos de dólar (USD $9.589,59); y de la cuentá de ' 

Resultados Acumulados, asume la cantidad de ochocientos cuarenta y seis 

mil seiscientos treinta y tres dólares con treinta centavos (USD 

$846.633,30), tal como consta en los balances antes referidos. B) Quedan 

adjudicados y transferidos de la cuenta Bancos -de la compañía Vendomet 

S.A. a la cuenta Caja de la compañía DOCAL HOLDING S.A. 

DOCAHOLDSA, la cantidad de ochocientos dólares de los Estados 

Unidos de América. Asimismo, quedan adjudicados y transferidos a valor 

presente, a la compañía DOCAL HOLDING S.A. DOCAHOLDSA de la 

cuenta contable derechos fiduciarios que corresponde al gtupo de otros 

activos 110 corrientes, la totalidad de los derechos fiduciarios derivados del 

FIDEICOMISO MERCANTIL DOCAL, (os mismos que son 

cottelativos al solar Á del Conjunto Residencial Cerrado Sainte Claire) 

equivalentes a un millón trescientos doce mil seiscientos noventa y siete 

dólates con ochenta y un centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América (USD $1'312.697,81). Como compensación a esta adjudicación, 

la compañía DOCAL HOLDING S.A. DOCAHOLDSA, asume por la 

cantidad de trescientos veinticuatro mil veinticinco dólares con noventa 

centavos de dólat (USD $324.025,90) el pasivo con el señor Fuad Dassum 

Armendariz por los aportes que ha realizado para ejecutar la obras de 

infraestructura y urbanización del proyecto Sainte Claire; de igual manera, 

asume también de la cuenta patrimonial de Reserva de Capital la cantidad 

de once mil setenta y tres dólates com un centavo de dólar (USD 

$11.073,01); y de la cuenta de Resultados Acumulados, asume la cantidad 

de novecientos setenta y siete mil quinientos noventa y ocho dólares con 

noventa centavos (USD $977.598,90), tal como consta en los balances 

- antes referidos. C) Quedan adjudicados y transferidos de la cuenta Bancos 

  
 



  

  

dólares de los Estados Unidos de América Asimismo, quedan 

adjudicados y transferidos a valor presente, a la compañía FUADASS 

HOLDING S.A, FUADASSA de la cuenta contable derechos fiduciarios 

que corresponde al grupo de otros activos no corrientes, la totalidad de 

los derechos fiduciarios derivados del FIDEICOMISO MERCANTIL 

FUADASS, (los mismos que son correlativos al solar B del Conjunto 

Residencial Cerrado Sainte Claire) equivalentes a quinientos noventa y seis 

mil trescientos sesenta y ocho dólares con once centavos de dólar de los 

Estados Unidos de América (USD $596.368,11). Como compensación a esta 

adjudicación, la compañía FUADASS HOLDING S.A. FUADASSA, asume 

por la cantidad de ciento cuarenta y siete mil doscientos siete dólares con 

treinta y un centavos de dólar (USD $147.207,31) el pasivo con el señor 

- Fuad Dassum Armendariz por los aportes que ha realizado para ejecutar la 

obras de infraestructura y urbanización del proyecto Sainte Claire; de igual 

manera, asume también de la cuenta patrimonial de Reserva de Capital la 

cantidad de cinco mil treinta dólares con cincuenta y cinco centavos de dólar 

(USD $5.030,55); y de la cuenta de Resultados Acumulados, asume la 

cantidad de cuatrocientos cuarenta y cuatro mil ciento treinta dólares con 

veinticinco centavos (USD $444.130,25), tal como consta en los balances 

antes referidos. D) Quedar adjudicados y transferidos de la cuenta Bancos 

. de la compañía Vendomer S.A. a la cuenta Caja de la compañía MORDAIV 

HOLDING S.A. MORDATIVSA, la cantidad de ochocientos dólates de los 

Estados Unidos de América. Asimismo, quedan adjudicados y transferidos a 

valor presente, a la compañía MORDAIV HOLDING S.A. MORDAIVSA, 

FUADASSA de la cuenta contable derechos fiduciarios que corresponde al 

grupo de otros activos no corrientes, la totalidad de los derechos fiduciarios 

derivados del FIDEICOMISO MERCANTIL MORDAIV (los mismos que   
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son cotrelativos al solar C del Conjunto Residencial Cerrado Sainte Claire) 

equivaléntes a un millón doscientos cincuenta y tres mil setecientos noventa 

y un dólares con noventa y cinco centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América (USD $1'253.791,95). Como compensación a esta adjudicación, la 

compañía MORDAIV HOLDING S.A. MORDAIVSA, asume por la 

cantidad de trescientos nueve mil cuatrocientos ochenta y cinco dólates con 

sesenta centavos de dólar (USD $309.485,60) el pasivo con el señor Fuad 

Dassum Armendariz por los aportes que ha realizado para ejecutar la obras 

de infraestructura y urbanización del proyecto Satnte Claire; de igual manera, 

asume también de la cuenta patrimonial de Reserva de Capital la cantidad 

de diez mil quinientos setenta y seis dólares con doce centavos de dólar 

(USD $10.576,12); y de la cuenta de Resultados Acumulados, asume la 

cantidad de novecientos treinta y tres mil setecientos treinta dólates com 

veintitrés centavos (USD $933.730,23), tal como consta en los balances antes 

referidos. E) Se deja establecido que sobre los inmuebles en que versan los 

derechos fiduciarios adjudicados, funcionarán las sedes sociales de las nuevas 

compañías que se constituyen por efecto de la escisión. Por último, el 

compareciente se ratifica en todo lo demás dispuesto en la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de esta compañía celebrada el veinticuatro 

de Septiembre del dos mil trece; en la escritura pública descrita en el literal 

a) de la clausula segunda y en la resolución No. SC-INC-DNASD-SAS- 

catorce-novecientos noventa y tres expedida el veinte de febrero del dos 

mil catorce pot el Intendente Nacional de Compañías. Asimismo que la 

presente escrituta sea anotada al margen de la escritura principal de fecha 

uno de noviembre del año dos mil trece. Agregue usted señor Notario las 

formalidades de estilo necesarias para la validez de la presente escritura 

pública. Hasta aquí la minuta. Firma) Pedto Alvear Bartdellini, * 

Abogado. Matrícula seis mil seiscientos cincuenta y  uno.- Los 

  

 



  

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
SECRETARIA GENERAL    

CERTIFICO: Que en el diario EL TELÉGRAFO, en sus 

ediciones correspondientes a los días, miércoles cinco, jueves seis, 

y viernes síete de marzo del año dos mil catorce, (Nos. 47.063, 
47.004, 47.065) se ha publicado el extracto de la escritura pública de 
CAMBIO DE DOMICILIO DE GUAYAQUIL AL CANTÓN 
SAMBORONDÓN, AUMENTO DE CAPITAL, ESCISIÓN Y 
DISMINUCIÓN DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA 
VENDOMER S.A. Y CREACIÓN COMO EFECTO DE LA 
ESCISIÓN DE LAS COMPAÑÍAS FUADASS HOLDING S.A. 
FUADASSA; DOCAL :HOLDING S.A. DOCAHOLDSA; 
MORDAIV HOLDING S.A. MORDAIVSA; Y, FRANDAIV 
HOLDING S.A. FRANDAIVSA Y REFORMA DEL 
ESTATUTO, así mismo, que hasta la presente fecha no se ha 
recibido en este Despacho, notificación - judicial, ni aviso de 

presentación de oposición alguna, según razón sentada por la Ab. 

Gilda Torres Morales, Subdirectora del Centro de Atención al 

Usuario.- Guayaquil, 24 de Marzo de 2014, 
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SS Luis Chevasco Escobar 
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   UPERINTE ¿¡NDENCIA 

DE COMPAÑÍAS 

RESOLUCION No. SC-INC-DNASD-SAS-14 

  

RAFAEL BALDA SANTISTEVAN 
INTENDENTE NACIONAL DE COMPANÑIAS (S) 

CONSIDERANDO: 

QUE el 1 de noviembre de 2013, se ha otorgado ante el Notarlo Trigésimo del Cantón Guayaquil, 
la escritura pública de cambio de domicilio, aumento de capital, escisión, disminución de capital, 

creación como efecto de la escisión de las compañías FUADASS HOLDING S.A, FUADASSA, DOCAL 
HOLDING S.A. DOCAHOLDSA, MORDAIV HOLDING S.A. MORDAIVSA y FRANDAIV HOLDING 

"S.A. FRANDAIVSA y reforma de estatuto de la compañía VENDOMER S.A., habléndose presentado 
«Coplas de la referida escritura, la misma que reúne tos requisitos de Ley; 

QUE el Departamento de Inspección de Compañias ha emitido informe favorable: NO SC.ICI, 
0D1.G,13.0447 de 17 de diciembre de 2013 y la Subdirección de Actos Societarios, ha emitido informe 
favorable No.SC-INC-PNASD-SAS-G-14- 037 de 14 de febrero de 2014; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el Superintendente de Compañías mediante 
Resoluciones Nos. ADM-14-002-de 6 de febrero de 2014 y SC-INAF-DNRH-G-2014-013 de 3 de febrero 

de 2014; 

RESUELVE; 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el cambio de domicillo de la compañía VENDOMER S,A de la 
ciudad de Guayaquil al cantón Samborondán, provincia del Guayas; el aumento de capital suscrito: por 
TRES MIL DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA dividido en TRES. 

MIL .POSCIENTAS acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA cada una de ellas; la escisión de la compañía VENDOMER S.A.; la disminución de 
capital suscrito de la compañia VENDOMER S.A, en TRES MIL DOSCIENTOS DOLARES can lo que * 
dicho capital queda establecido en la suma de OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en OCHOCIENTAS acciones de UN DÓLAR cada una de ellas ; la 
creación cómo efecto de la escisión de las compañias FUADASS HOLDING S.A. FUADASSA, DOCAL 
HOLDING S.A, DOCAHOLDSA, MORDAIV HOLDING S.A. MORDAIVSA-y FRANDAIV HOLDING 

S.A. FRANDAIVSA; todas con domicillo- en el cantón Samborondón, provincia del Guayas con un 
capital suscrito de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. dividido en 

OCHOCIENTAS acciones ordinarias y nominiativas de UN DOLAR cada una de ellas y un capital 
autorizado :de MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA y, la 

reforma del estatuto de conformidad con tos términos constantes en la referida escritura pública y 
disponer que un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor 
circulación en.la ciudad de Guayaquil. 

ARTICULO SEGUNDO, - ORDENAR que un extracto de la respectiva escriturá pública se publique 
por tres días consecutivos, en uno de los diarios de mayor circulación. en el domicillo principal de la 
compañía, a fin de que quienes se consideren con derecho para oponerse a la inscripción de estos 
actos, presenten su petición ante uno de los Juéces de lo Civil del domicillo principal de la compañía 

Para su correspondiente trámite en la forma y términos señalados en los artículos 87, 88, 89 y 90 de 
la Ley de Compañías y Reglamento. .de Oposición. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que los Notarios Trigésimo y Vigésirmo Primero del cantón 
Guayaquil, tomen nota.al margen de las matrices de la escritura pública que se aprueba y de la de 
Constitución, en su orden, del contenido de la presente Resolución y sienten las razones 
correspondientes. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador de la Propiedad del cantón Samborondón y 
el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: a) Inscriba, el primero, en el Registro Mercantil a su 
cargo, el cambio de domicilio, el aumento de capltal suscrito, la-escisión de VENDOMER S.A,, la 
«disminución del capital suscrito y la reforma del estatuto, constantes en la indicada escritura pública 
junto con la presente Resolución; e, inscriba la creación de las compañias FUADASS HOLDIJE 

FUADASSA; DOCAL HOLDING S.A. DOCAHOLDSA; MORDAIV HOLDING S.A, MORDA    
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VENDOMER S.A. 

FRANDAIV HOLDING S.A. FRANDAIVSA, como efecto de la-escisión antes descrita; b) anote, el 
«-segundo de los nombrados,.al margen de la inscripción de la escritura de constitución de la compañía 
'en referencia, otorgada ante. el Notario Vigésimo Primero. el 22-de octubre de 1990: que sé ha 
procedidó a cambiar eltdomicillo de la compañía VENDOMER S,A., aumentar el cápital, escinidirse; 
disminuir el capital y reformar el estatuto; y, c) cumplan ambos Registradores con. las demás. 
prescripciones contenidas en la Ley de Registro, archiven una copia de la escritura y devuelvan las 
restantes con la razón de. las inscripciones que. se ordenan. 

ARTICULO QUINTO. - DISPONER que el Registrador de la Propledad de! cantón Sambarondón, 
inscriba la transferencia del bien inmueble que mediante la adjudicación de las cuotas de copropiedad 
proingiviso realiza la'compañía VENDOMER S.A en favor de las compañías FUADASS HOLDING S.A. 
FUADASSA, DOCAL HOLDING S.A. DOCAHOLDSA, MORDAIV HOLDING S.A. MORDAIVSA y 

FRANDAIV HOLDING S.A. FRANDAIVSA, constantes en la referida escritura pública que se aprueba 
por la presente Resolución y siente razón de esta inscripción. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil; a 
A — 2 0 FEB 201 

  

Ab. RAFAEL BALDA SANTISTEVAN , 
INTENDENTE NACIONAL DE COMPAÑIAS:(S 
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En la ciudad de Guayaquil, a los catorce días del mes de Noviembre del año 2014, a 

las doce horas treinta minutos, en las oficinas situadas en el km 7.5 vía a Daule, se 

reúne la funta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía VENDOMER 

S.A., con la asistencia de la totalidad del capital social de la misma, representado por 

las personas cuyos nombres constan en la lista de accionistas que son: 

- Fuad Alberto Dassum Armendariz, propietario de 5,000 acciones. 

- Motrice Estefano Dassum Altvas, propietario de 5,000 acciones. 

- Alberto Frany Antonio Dassum Aivas, propietario de 5,000 acciones. 

-- Francisco José Dassum Altvas, propietario de 5,000 acciones. 

Todas las acciones son ordinarias y nominativas, de un valor nominal de cuatro 

centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una, se encuentran pagadas 

en su totalidad y dan derecho a voto en las deliberaciones. 

Preside la sesión el señor Francisco José Dassum Aivas, accionista de la compañía 

” quien ha sido designado pot el voto unánime de los asistentes; y actúa como 

secretario el gerente general de la compañía, el señor Alberto Frany Antonio Dassum 

Aivas. 

Toma la palabra el Presidente y procede a leer en voz alta el orden del día: 

1. CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA RECTIFICACIÓN DE LA 
ESCISIÓN DE LA COMPAÑIA VENDOMER S.A. 

El Presidente expresa que como consecuencia de la lista de accionistas asistentes que - 

ha formulado, queda constatado que se encuentra presente todo el capital social de la 

compañía, el mismo que es de USD $ 800, representado en 20,000 acciones 

otdinarias y nominativas de un valor de cuatro centavos de dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, en vittud de lo cual éstos deciden por unanimidad 

constituirse en Junta General de Accionistas. 

       Comprobado el quórum reglamentatio, el Presidente declara legalmente instafada] E — 

Junta General y los asistentes pot unanimidad aceptan la celebración de la Jugta, de ERO 

conformidad con lo que dispone el artículo 238 de la Ley de Compañías. y    
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Tónia la palabta el Presidente y dispone que se conozca sobre los puntos del 'otden 

del día! 95" Cas 

1. CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA RECTIFICACIÓN DE LA 

ESCISIÓN' DE LA COMPAÑIA VENDOMER S.A. 

Manifiesta el Presidente que a consecuencia de la constitución de los 4 fideicomisos 

mercantiles denominados: FIDEICOMISO MERCANTIL DOCAL, 

FIDEICOMISO MERCANTIL FUADASS, FIDEICOMISO MERCANTIL 

MORDAIV y FIDEICOMISO MERCANTIL FRANDATIV; del cual la compañía 

VENDOMER S.A. fue constituyente, es imposible escindir la compañía asignándoles * 

cuotas del solar 15 de la Lotización Manglero situado en el cantón Samborondón 

donde se ubica el Conjunto Residencial Cerrado Sainte Claire; por lo tanto al haber * 

sido incorporado al régimen de propiedad horizontal de solares vacíos dicho | 

inmueble (solar 15) y postetior a esto haber sido aportados los 4 únicos solares que-=  * 

conforman dicho Conjunto Residencial, es interés de la compañía el de rectificar lo” . 

resuelto en el Acta de Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de la - 

compañía VENDOMER S.A. celebrada el 24 de septiembre del 2013; asignándoles a 

cada compañía producto de esa escisión (FUADASS HOLDING S.A. FUADASSA, 

_DOCAL HOLDING S.A. DOCAHOLDSA, MORDAIV HOLDING S.A. 

MORDAIVSA y FRANDAIV HOLDING S.A. FRANDAIVSA), los derechos 

fiduciarios que VENDOMER S.A. ha recibido a consecuencia de los aportes 

realizados a los Fideicomisos Mercantiles DOCAL, FUADASS, MORDAIV y 

FRANDATIV. 

Por lo antes expuesto, es necesario rectificar lo resuelto en el Acta de Junta General 

Extraordinaria Universal de Accionistas de la compañía VENDOMER S.A. celebrada 

el 24 de septiembre del 2013, de tal manera que: 

a) Quedan adjudicados y transferidos de la cuenta Bancos de la compañía Wendomer S.A. 

a la cuenta Caja de la compañía FRANDAIV HOLDING 53.4. 

FRANDAIVSA, la cantidad de ochocientos dólares de los Estados Unidos de 

América. Asimismo, quedan adjudicados y transferidos a valor presente, a la compañía 

FRANDAIV HOLDING 5.4. FRANDAIVSA, de la cuenta contable 

| derechos fiduciarios que corresponde al grupo de otros activos no corrientes, la totalidad de 

si dos, derechos fiduciarios derivados del FIDEICOMISO MERCANTIL 

¿X0.* FRANDALIV, (los mismos que son correlativos al solar D del Conjunto Residencial 

ss. Cerrado Sainte Claire) equivalentes a un millón ciento treinta y seis mil ochocientos  



  

  

  

seiscientos diecisict dólares con veintiséis centavos de dólar (USD $280.6 17, 26 ) el 

pasivo con el señor Fuad Dassum Armendariz por los aportes que ba realizado para 

ejecutar la obras de infraestructura y urbanización del proyecto Sainte Claire; de igual 

manera, asume también de la cuenta patrimonial de Reserva de Capital la cantidad de 

nueve mil quinientos ochenta y nueve dólares com cincuenta y mueve centavos de dólar 

(USD 89.589,59); y de la cuenta de Resultados Acumulados, asume la cantidad -de 

ochocientos cuarenta y sets mil serscientos treinta y tres dólares con treinta centavos (ps D 

$846.633,30), tal como consta en los balances antes referidos. 

b) Quedan adjudicados y transferidos de la cuenta Bancos de la compañía Wendomer S.A. 

a la cuenta Caja de la compañía DOCAL HOLDING S$.4. DOCAHOLDSA, la 

cantidad de ochocientos dólares de los Estados Unidos de América. Asimismo, quedan 

adjudicados y transferidos a valor presente, a la compañía DOCAL HOLDING 

S.A. DOCAHOLDSA de la cuenta contable derechos fiduciarios que corresponde 

al grupo de otros activos no corrientes, la totalidad de los derechos fiduciarios derivados del 

FIDEICOMISO MERCANTIL DOCAL, (los mismos que son correlativos al 

solar A del Conjunto Residencial Cerrado Sainte Claire) equivalentes a un millón 

trescientos doce mil seiscientos noventa y siete dólares con ochenta y un centavos de dólar de 

los Estados Unidos de América (USD $1'312.697,81). Como compensación a esta 

adjudicación, la compañía DOCAL HOLDING S.A. DOCAHOLDSA, asume 

por la cantidad de trescientos veinticuatro mil veinticinco dólares con noventa centavos de 

dólar (USD $324.025,90) el pasivo con el señor Fuad Dassum Armendariz por los 

aportes que ba realizado para ejecutar la obras de infraestructura y urbanización del 

proyecto Sainte Claire; de ignal manera, asume también de la cuenta patrimonial de 

Reserva de Capital la cantidad de once mil setenta y tres dólares con un centavo de dólar 

(USD $11.073,01); y de la cuenta de Resultados Acumulados, asume la cantidad de 

novecientos setenta y siete mil quinientos noventa y ocho dólares con noventa centavos 

(USD $977.598,90), tal como consta en los balances antes referidos. 

Quedan adjudicados y transferidos de la cuenta Bancos de la compañía VWendomer S.A. 

a la cuenta Caja de la compañía FUADASS HOLDING S.A. FUADASSA, la 

cantidad de ochocientos dólares de los Estados Unidos de América. Asimismo, quedan 

adjudicados y transferidos a valor presente, a la compañía FUADASS 

HOLDING S.A. FUADASSA de la cuenta contable derechos fiduciarios que 

corresponde al grupo de otros activos no corrientes, la totalidad de los derechos f Jeri 
WS d0   
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quinientos noventa y seis ml trescientos sesenta y ocho dólares com once contaros de ablar: 

"2 de dos: ¿Estados Unidos de América (USD $596.368,11). Como compensación 4 esta” 

_ "adjudicación, la compañía FUADASS HOLDING S.A. FUADASSA, asume > por 

la cantidad de ciento cuarenta y siete mil doscientos siete dólares con treinta y un centavos 

de dólar (USD $147.207,31) el pasivo con el señor Fuad Dassuim Armendariz por los 

aportes que ha realizado para ejecutar la obras de infraestructura y urbanización del 

proyecto Sainte Claire; de ¿igual manera, asume también de la cuenta patrimonial de 

d) 

Reserva de Capital la cantidad de cinco mil treinta dólares con cincuenta y cinco centavos 

de dólar (USD 85.030,55); y de la cuenta de Resultados Acumulados, asume la 

cantidad de cuatrocientos cuarenta y cuatro mil ciento treinta dólares com veinticinco 

centavos (USD $444.130,25), tal como consta en los balances antes referidos. 

Quedan adjudicados y transferidos de la cuenta Bancos de la compañía Vendomer S.A. 

ala cuenta Caja de la compañía MORDAIV HOLDING S.A. MORDAIVSA; 

la cantidad de ochocientos dólares de los Estados Unidos de América. Asimismo, quedan 

adjudicados y transferidos a valor presente, a la compañía MORDAIV ' 

HOLDING 5.4. MORDAIVSA, FUADASSA de la cuenta contable. 

derechos fiduciarios que corresponde al grupo de otros activos no corrientes, la totalidad de” . 

los derechos fiduciarios derivados del FIDEICOMISO MERCANTIL MORDAIV 

(los mismos que son correlativos al solar C del Conjunto Residencial Cerrado Sainte 

- Claire) equivalentes a un millón doscientos cincuenta y tres mil setecientos noventa y un 

dólares con noventa y cinco centavos de dólar de los Estados Unidos de América (USD 

$1253.791,95). Como compensación a esta adjudicación, la compañía MORDAIV 

HOLDING 5.4. MORDAIVSA, asume por lá cantidad de trescientos nueve mil 

cuatrocientos ochenta y cinco dólares con sesenta centavos de dólar (USD $309.485,60) 

el pasivo con el señor Fuad Dassum Armendariz por los aportes que ba realizado para 

ejecutar la obras de infraestructura y urbanización del proyecto Sainte Claire; de ¿igual 

manera, asume también de la cuenta patrimontal de Reserva de Capital la cantidad de 

diez mil quententos setenta y seis dólares con doce centavos de dólar (USD $10.576,12); 

y de la cuenta de Resultados Acumulados, asume la cantidad de novecientos treinta y tres 

mil setecientos treinta dólares com veintitrés centavos (USD 8$8933.730,23), tal como 

consta en los balances antes referidos. 

Se deja establecido que sobre los inmuebles en que versan los derechos fiduciarios 

. adjudicados, funcionarán las sedes sociales de las nuevas compañías que se constituyen por 

efecto de la escisión. 

 



  

    

Luego de breves deliberaciones, la moción presentada es aprobada por Unanimidad. g 

La junta además resuelve aurorizar al representante legal de la compañía 

VENDOMER S.A. para que suscriba las correspondientes escrituras públicas y 
efectúe todos los trámites y procedimientos legales pertinentes para el 

perfeccionanmiento de las antedichas resoluciones. 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente dispone que se haga un receso a 

fin de que se redacte el Ácta correspondiente. Pronto se remstala la Junta con las 

mismas personas detalladas al comienzo, las mismas que la aprueban por unanimidad 

en todas $us partes, para constancia de lo cual la firman. El Presidente da por 

terminada la sesión a las carorce horas. 

Firma: Francisco José Dassum Alvas (Accionista — Presidente), Alberto Frany Antonio 

Dassun Aívas (Accionista — Secretario), Fuad Alberto Dassum Armendariz (Accionista) 

Morice Estefano Dassum Aívas (Accionista), 

Certífico que la copra que antecede es sgual a su oríginal 

  

Alberto Frany Antonio Dassum Álvas 

Gerente General — Secretario. 
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En cutuplimiento econ lo dispuesto en la Joy, la Registradora Mercanál del 
Cantón Guayaquil ha inserto do siguiendo: 

1.- Con fecha once de Noviembre del dos nl culorce queda inscrita el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañia 

VENDOVMUILR S.A, a lavor de ALBERTO DASSUM AIVAS, de lojas 

47,494 a 47,496, Registro de Nombramicotos número 15.330. 
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NUMERO RUC: — 0992319882001 - Y 

RAZON SOCIAL: VENDOMER S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: VENDOMER 5,A. 

CLASE DE CONTRIBUYENTE: OTROS 
REP. LEGAL /AGENTE DE RETERCION: DASS5UM AIVAS ALMERTO FRANK ANTONIO 

  

FEC. IHICGIO ACTIVIDADES .: 13:11/1990 FEG. CONSTITUCION: 19/11:1990 

FEC. INSCRIPCION: 09/10/2003 

ACTIVIDAD ECOB OCA RA 
ACTIVIDADES DE COMPRA-VENTA DE BIENES INMUEDLES A CAMBIO DE UNA RETRIBUCION O POR CONTRATO, 

DIRECCION PRINCIPAL: 
Provincia: GUAYAS — Cantón: GUAYAQUIL — Parroquia: TARQUE> Número: SiN Carretero: VÍAA DAULE — ¡Cióm alro: 
SIETE Y MEDIO — Releraacia ubicación: JUNTO A TEXTILES SAN ANTONIO — Telafano Trabaje: 2252099 

¿A OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 
  

    

    

    

  

Ne * ANEXOS DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

: * DEGLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

ADE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: dol 001 ol 001 ARIERTOS: 1 
CERRADOS: 0 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

  

NUMERO RUC: 1992319882001 
E RAZON SOCIAL: VENDOMER 5.4, 

  

MIENTOS REGISTRADOS: 

  

MATRIZ FEC. INICIO AGT:: 13/11:1990 

  

Mo. ESTABLE CUE NFO: — 06t ESTADO: ALIERTO 
NOMBRE COMERCIAL: 

ACTIVIDADES EGUNORICAS : 
ACTIVIDADES DF COMPRA-VENTA DE BIENES INMUEBLES A CAMBIO DE LUNA RE PRIBUCION O POR CONTRATO. 
DINECCION ESTABL ECIMIENTO: 
Prrelncio: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Montero: S/N Cartero: VIA A DAULE Kiara: 

SIETE Y MEDIO Telefono Trabaje: 2252499 

  

   

  

      
   

    3 99:10:09 
    

Lugar doamialón: sy TAILS IO 
FUY CAZADOR ; 

Página 2 da 2



  

  

   a 

RCHUDADANIA 170% 
poli LÓAS ALBERTO ERARY ANTONI 

PICHINCHA /QUITO/GONZALEZ SUAREZ 
05 JULIO 1983. Jl 

Ps
 

  

Dé 0131 09027 5 

  

ECUATORIANA ca3321a 
CASADO SACQUELINE HIDALGO 

    

SUPERIOR INGENIERO, TEXT 
FUAD DASSUM 
.ERANCOISE ALVAS 
BA 
-DL/O6 (2015 

REPÚBLICA DEL EQU 
CONSEJO NACIONENE? 

" CEROÉICADO DE VOTACIÓN 

131 ELECCIONES SECCIONALES 1-FER-2014 

131 - 0281 + 1704171501 
HÚMERO DE CERTIFICADO 7 CEDULA 

DASSUM AIVAS ALBERTO FRANY ANTONIO 

  

e 

  

GUAYAS A 
PROVINCIA * NR 2 

GUAYAQUIL ÁARQUÍ : 

    

   
     o . . > 

CANTÓN GC. ii pARROGA +. fo ZOMA 

e, Lotta E es 
0 RESIDENTATE OE LA JUNTA 

  

== 
==] 

=> 
=== 
== 
== 

ti 

rn
 

A 

Y 
2 L 

    

YA 

    

    

   

   

   



  

  

   
129,036.37 

     

ACTIVOS CORRIENTES 

fíancos 

Amiicipo de LíRénta 

Anticipo a Proveedores 

ACTIVO NO CORRIENTE 

9 - Otros Activos Corrientes 3,299,698.02 

Derechos Fiduriarios 

TOTAL ACTIVO 4,28,734,39 

PASIVO Y PATRIMONIC 

PASIVO CORRIENTE - 
Acélonistas Sr. Fuad Dassum 1,282,145203 1,262,43.33 

PATRIMONIO | 3,46,380.16 

Capital AO a 

Aporée para Futura Capitalizaciónes 3,300.00 

Reserva de Capital 36,269,207 

0 Resultados Acurmiados 3,202,092,68 

Udlidadez na disteibuidas AMAN 

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 4 518,734.39 

e 

     A A AA A A e * E 

ING, ALBERTO DASSUM ¿SONIA ORBALA.,, 
GERENTE GENERAL 'ONTADORA REGSIS21 

    

      

(A AA A 

 



      
ACTIVOS CORRIENTES 22,030,314 

Bancos 

Anticipo de L Renta 

Anticipo a Provecdores 

ACTIVO NÓ CORRIENTE 

O o Otros Activos Corrientes 

Derechos Fiduciarios 

4,299,608.02 

  

  z IDIRR 

II dl 

| . TOTAL ACTIVO | | 4.528,134,39 
| 

AO 

  

PASIVO Y PATRIMONIO 

PASIVO CORRIENTE 

Acclonistaz Sr. Fuad Dessuw 1,282,345.33 1,182,Í45.23 

a PATRIMONIO 
3.46,189,16 

Capital 2 BOO o 
Aporte para Futara Capitalizaciones 3,200.00 

Reserva de Capital 36,269.27 

0 Resultados Acurumlados 3.202,03, 68 

Utilidades no distribuidas 4,077.21 

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 4 TILA 

a A. 

  

   
        

es 7 e, e . 

PS )) Y Z , , A 

” + pp 
y Haya A ER cs / 

DAA AAA AAA AA ; pá Y qu” 
A 

    

    

UÑA. SONIA ORBSLA. 
CONTADORA REG0011821 

a 

ING. ALBERTO DASSUM 

GERENTE GENERAL 

 



    

  

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 

  

ACTIVOS CORRIENTES 

Bancos 

Anticipo de |.Renta 

Anticipo « Proveedores 

TOTAL ACTIVO 
225,836.37 

«PASE 

PASIVO CORRIENTE 

Accionistas 
221,006,16 221,009.16 

PATRIMONIO 
3,827.21 

Capital 
800.00 

Utilidades no distribuidas 
4027.21 

A 

223,836.37 

a a? e A 

or Heber CL dC hA 4 FS) 

Pros 

o a Ml 

CONTADORA RE
GAR? a 

ES Tr AA AAA 

ING G. ALBERTO DASSUM 

GERENTE GENERAL 

    

 



  

ACTIVOS CORRIENTES 

Caja 

ACTIVO NO CORKIENTE 

Otros Acllvos No Corriente 

Derechos Fiduciarios 

TOTAL ACTIVO 

(20 PASIVO Y PATRIMONIO 

PASIVO CORRIENTE 

Accionistas Sr. Fuad Dassum 

PATRIMONIO 

Cupital ' 300.00 

Reserva de Capital 
5.070,55 

Resultados Acumulados 

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 

: 400,00 

  

147,207.34 
a varo 

344,130.23 

   
   

200.00 

596,368.11 

AAA IMAN AAN 

597,168.11 

147,207.31 

449,960.80 

ro GRA 
Sa NS    

  

  

ING. ALBERTO DASSUM 

GERENTE GENERAL. 

  
 



  

ACTIVOS CORRIENTES 

Caja 

ACTIVO NO CORRIENTE 

Otros Activas Nu Corriente 

Derechos Fiduciarios 

0 ” TOTAL ACTIVO 

PASIVO Y PATRIMONIO 

PASIVO CORRIENTE 

Accionistas 

PATRIMONIO 

Capital : 

Reserva de Capital 

Resultados Acumulados 
  

  
TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 

   

    

    pario 

ING. ALBERTO DASSUM 

GERENTE GENERAL    

  

800.00 

o 1,312,697.8) 
1,312,697.81 

1,313,447.81 
AA 

  

334,033.90 324,023.94 

939,471.91 

$209.00 

11,073.01 

977,593 40 

a 73 
PP 

  

a Sonar A      
¿A lao Le Aces 

er 

SRA CÉONIA ORRALA 

Le ACONTADORA REGA012821 

Za : mem A > 
pn 
ma 

A 
ue 

o - 

o 

OA 
A 

ua NIT 

AYCARF 

VINCENZIN) 
e 

  

AS  



  

  

ACTIVOS CORRIENTES 

Caja 300,00 

ACTIVO NO CORRIENTE 

Otros Actlvás Nu Corritate 

Derechos Fiduciurias 

TOTAL ACTIVO 

  

PASIVO Y PATRÍMON 

  

PASIVO CORRIENTE 

om 

890.50 

1,233,791.93 

  

1,254,591.98 

300,484.00 

945,106.15 

      
  

Accionistas 300,485.00 

PATRIMONIO 

Capital - $00.06 
Reservo de Cipital 10,576.12 

Resultados Acumulados 933,750,73 

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 

  

ING, AL BERTO DASSUM 
GERENTE GENERAL 

  
  

METE $ 38 
ALIS 

  

AE, it”, Z 

Ez PO tdo htc, 

AS 2. SONIA ORRALA-> 

SONI TADORAKE eta 

A 
mr 

$ 
dé 

C. A 

 



  

ACTIVOS CORRIENTES 

Caja 

ACTIVO NO CORRIÉNTE 

Diros Activos No Corriente 

Derechos Fiduciarlos 

TOTAL ACTIVO 

“PASIVO Y PATRIMONIO: 

PASIVO CORRIENTE 

Accionistas 

- PATRIMONIO 

Capital 

Reserva de Capital ' 
  

    
Resultados Acumulados 

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 

0 

ING. ALBERTO DASSUM 
GERENTE GENERAL 

- 300.00 

2 1,196,840.14 

  

280,617.26 

800.00 

9,539,539 

£00.00 

1,156,810,153 

1,137,640.15. 

230,617.26 

857,022.39 

  

  

346,633.30 

0 

o A , 
LT ee 

2 o 

1,137,640. IS 
A 

o 

, 7 

  

SRA a O 
CONTADORA REG.AGÍ 3321 o 

      
   
  

   

    

VINCENZID 
CARRASC 

 



  

    

correspondientes.- Quedan agregados a mi registro, formando parte 

integrante de esta escritura, los documentos que legitiman el presente acto 

cuyo tenores se agregarán en cada uno de los testimonios que de ésta se 

dieren. Leída que íntegramente por mí, el Notario a los otorgantes, éstos 

la aprueban y ratifica en todas sus partes y para constancia firman en 

unidad de acto conmigo el Notario, de todo lo cual DOY FE.- 

   
att 

ALBERTO FRANY ANTONIO DASSUM AIVAS 

-p) VENDOMERS. A. RUC: 0992319682001 

C. €. : 1704171501 C. Y. : 131-0281 

EL NOTARIO 

    
 



  

   
   

go ante mi, DOCTOR PIERO THOMAS AYCART 
A 

       

   

  

DE ESTE CANTON, en fe de ello confiero esta PRÍMERAS Ey << 21 Na o 

COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PUBLICA HE W 

RECTIFICACIÓN DE LA ESCISIÓN DE LA COMPAÑÍA 

VENDOMER S.A. Y CREACIÓN DE LAS COMPAÑÍAS . 

DENOMINADAS FUADASS HOLDING S.A. FUADASSA; DOCAL 

HOLDING S.A. DOCAHOLDSA; MORDAIV HOLDING S.A. 

MORDAIVSA, Y; FRANDAIV HOLDING S.A. FRANDAIVSA. QUE 

HACE LA COMPAÑÍA VENDOMER S.A., la mis 

  

que sello y 

firmo el mismo día de su otorgamiento, de tódp lo cual Doy 

fe.- 

  

 



  

DR. PIERO THOMÁS AYCART VINCENZINI CARRASCO 
NOTARIO TRIGÉSIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL     
RAZÓN: DOY FE, que al margen de la matriz de la escrityz€ 

LA COMPAÑÍA VENDOMER S.A. Y CREACIÓN DE CUATRO NUEVAS 

COMPAÑÍAS DENOMINADAS FUADASS HOLDING S.A. FUADASSA; 

DOCAL HOLDING S.A. DOCAHOLDSA; MORDAIV HOLDING S.A. 

MORDAIVSA, Y; FRANDAIV HOLDING S.A. FRANDAIVSA. 

DISMINUCIÓN DEL CAPITAL SOCIAL A CONSECUENCIA DE LA 

ESCISIÓN Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

VENDOMER 6S.A., celebrada ante el DR. PIERO GASTÓN AYCART 

VINCENZINI, NOTARIO TRIGÉSIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, el 01 

DE NOVIEMBRE DE 2013; he tomad nota de su RECTIFICACIÓN 

según lo estipulado en la CLÁUSULA Ro de la escritura pública 

que antecede, celebrada ante mí, DR. PIERO THOMÁS AYCART 

VINCENZINI CARRASCO, NOTA , | SIRO DEL CANTÓN 
/ 

GUAYAQUIL, 04 DE GUAYAQUIL, el 18 DE NOVIEMBR E 2014 

DICIEMBRE DE 2014.- DOY FE.- 

Di, Pier 
NOTA 

     

   

    

tí Jl Vicenza Carrasoo 
¡O TRICÉS HO CA TÓN GUAYAQUIL 

  

AQG



       

  

+ E A 

: - JUDICATURA ás 
| | [ l | i 

Y Factura: 001-005-000001302 20150901030002195 

NOTARIO(A) PIERO THOMAS AYCART VINCENZINI CARRASCO 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20150901030002195 

MARGINAL 

18-11-2014 

  

   
    

       

  

704171501   

  

ANTONIO" 

DE PROTOCOLO: 

NOTARIO(A) PIERO CARRASCO 

NOTARÍA ON GUAYAQUIL



  

DR. PIERO THOMÁS AYCART VINCENZINI CARRASCO 
NOTARIO TRIGÉSIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

RAZÓN: DOY FE, que al margen de la matriz de la escritura pública de RECTIFICACI AÑ     
S.A. FRANDAIVSA. QUE HACE LA COMPAÑÍA VENDOMER S.A.-celebrada ante el DR. ' 

PIERO THOMAS AYCART VINCENZINI CARRASCO, NOTARIO TRIGÉSIMO DEL 

CANTÓN GUAYAQUIL, el 18 DE NOVIEMBRE DEL 2014; he tomado nota de lo dispuesto 

en el ARTÍCULO TERCERO de la Resolución No SCVS-INC-DNASD-SAS-15-0001863, 

suscrita el 16 DE JUNIO DEL 2015, por el AB. VICTOR ANCHUNDIA PLACES 

INTENDENTE NACIONAL DE COMPAÑIAS que contiene la APROBACION de el CAMBIO 

DE DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA VENDOMER S.A. DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL AL 

.CANTON SAMBORONDON, PROVINCIA DEL GUAYAS; EL AUMENTO DE CAPITAL 

SUSCRITO POR TRES MIL DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA DIVIDIDO EN TRES MIL DOSCIENTAS ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CADA UNA DE | 

ELLAS; LA ESCISION DE LA COMPAÑÍA VENDOMER S.A. LA DISMINUCION DE 

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA VENDOMER S.A. EN TRES MIL DOSCIENTOS 

- DOLARES CON LO-QUE DICHO CAPITAL QUEDA ESTABLECIDO EN LA SUMA DE : 

- OCHOCIENTAS ACCIONES DE UN DÓLAR CADA UNA DE ELLAS; LA CREACION COMO 

' EFECTO DE LA ESCISION DE LAS COMPAÑIAS FUADASS HOLDING S.A. FUADASSA, 

DOCAL HOLDING S.A. DOCAHOLDSA, MORDAIV HOLDING S.A ORDAIVSA Y 

     

      

   

.FRANDAIV HOLDING S.A. FRANDAIVSA; TODAS CON DOMICILI EL CANTON 

SAMBORONDON, PROVINCIA DEL GUAYAS CON UN CAPITAL pBUSCRITO DE. 

-  OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA DIVIDIDO EN 

OCHOCIENTAS ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE UN DÓLAR CADA UNA 

DE ELLAS Y UN CAPITAL AUTORIZADO DE MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LO' 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA Y LA REFORMA DE ESTATUTO de 1 compañía a 

mencionada.- GUAYAQUIL, 02 DE JULIO DEL 2015.- DOY FE.- 

E 
o 3 UNO VAVADA 
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TRÁMITE NÚMERO: 299 
  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: RECTIFICACIONES 

252 -* 

20/07/2015 

40 
LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

-*8941691YQBSAZF* 

EN LA CIUDAD DE DURÁN, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

  

  

  

  

  

  

        

a Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1704171501 DASSUM AIVAS ALBERTO REPRESENTANTE LEGAL 

FRANY ANTONIO 

9151000000237 DOCAL HOLDING S.A. COMPAÑÍA 

DOCAHOLDSA 

9152000000237 MORDAIV HOLDING S.A. COMPAÑÍA 

MORDAIVSA 
9150000000237 FUADASS HOLDING S.A. COMPAÑÍA 

o FUADASSA 
9153000000237 FRANDAIV HOLDING S.A. COMPAÑÍA 

! FRANDAIVSA   
  

  
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

RECTIFICACIONES 

NO APLICA 

NO APLICA 

NO APLICA 

GUAYAQUIL 

NO APLICA 

NO APLICA 
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4. CARACTERÍSTICAS DEL BIEN: 
[ NO APLICA >>] 
  

  

5. DATOS ADICIONALES: 
| NO APLICA : | 
  

  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON MECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

      
          

    

   

FECHA DE EMISIÓN: DURÁN, A 20 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2015 

| LEA 0 
FAA RANES ON 

  

ROBERTO EMILIO ECHEVERRIA GONZALE 
REGISTRADOR MERCANTIL DE LOS C 

eS A 
ES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN |: 

pa ps A ¡ 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: 12 DENOVIEMBRE MANZANA W NORTE EDF REGISTRO CIVIL 
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0991743742     

SUPERINTENDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 
D>4 DE COMPAÑÍAS 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: VENDOMER S.A. 

EXPEDIENTE: 58821 -. RUC: 0992319682001 [NACIONALIDAD: Ecuatoriana 

NOMBRE COMERCIAL: | VENDOMER 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

Guayas Samborondón Samborondón 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

Guayas Samborondón Samborondón 

PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

La Puntilla Conjunto Residencial Cerrado Sainte Claire 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

CONJUNTO: BLOQUE: KM.: . 

km. 3.5 de la vía a Samborondón 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO:1: TELÉFONO 2: 

046009882 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: . 

maritzam(Veurogres.com.ec amoraGecuacotton.com 

CELULAR: "JFAX: 

  

REFERENCIA UBICACIÓN: 

Al lado de la Urbanizacion Las Piramides 
  ES 

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

Alberto Frany Antonio Dassum Aivas 
  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

1704171501 
  

0 20C1 

Receptor py 

Nota; el ¡presente formulari 
Firma:   DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
INTENDENCIA 0E COMPAÑÍAS DE CUAYAQUA 

   

corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

   

  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a efectuar 

las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido presente no 
1 

¡ 
1 

VA-01.2.1.4-F1 
  

  

 



  
    

Empresa Eléctrica Pública Estratégica Caipotación Nacioñal de Electricidad. CNELEP- ÓN : A 
¡Molocés sá dofo vea0o Leo [baue 1 diicio Eo Telf: 103 - AS Iu37: “Guayaquil. Ecuador os E o - es 

ESPECIAL, RESCUICIÓN Ne 55 del 7 ÍACO IO    

  

   

  

     

    

   

  

   

            

. 
   

  - .-002:001-006999801 Z Factura No: 002-901:008999É01 - 
    

  

      
     

  

    

] Autorización SRI: + -4116541808" mí m mm ll AAA “7 “Autorización SRÍ: 1416541808 
- Fecha'de: autorización: ' 11/03/2015. : 166493512- Hi > . 7, Fechade autorización: 11/03/2015 . 

10/03/2016 - 804.23 | “. ¡Válida hasta: : 10/03/2016, . 

AEREO EAS 

  

> 24/08/2015. | 

  

    

  

Cédula /R.U/C: 1704171618: 
: DASSUM AIVAS FRANCISCO JOSE 

e . o . No. de Control: 166499512. ¡ 

Tarifa: 205- Residencial (ea; j Tension- Trato prono) " a Po 07/08/2015 to ! Dirección! servicio: . 

> - URB. FLOR DEL RIO. COND. SANTE CLAIRE Mz: 0 SL Dt D- 2 D-3 

  

-Clija «Samborondon - “Samborondon; “Cabéceta: Cantonal 

3- . RECAUDACIÓN TERCEROS | o, o,     
Factor multiplicación: 160.00. o . Constante; 00 

      
      

2 . ESTOS VALORES'NO FORMAN PARTE DE LOS INGRESOS DE LA ' 
. Pese: y «Hasta:. 08/08/2015 - cs. Días Facturados: + :30 Tipo consumo: Leido o EMPRESA ELÉCTRICA o 

Factor Potencia: - Períalización Fl “7 0.000000 -- ÓN Factor Corrección: 1.00 - - , Factor Pote er CS e CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR 
_ VALOR: «CONSUMO: SS ES 599.01 ; IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios e 1.77 

“e "COMERCIALIZACIÓN ON 1.41 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Muníiciplal "56. 80 

Descripción r r Z SUBSIDIO. SOLIDARIO. : 60.04 

   

  Actual Anterior Consumo | Unid. | Valores 

:766,00 * 749,00 Z77A|kWh 599,01 

  

Energia - 

  
    

    

  

     

   

[Consumo Intérno Transformador [ Consumo | Unid. | 
” - | - Energía o 

kW 

  
  

    

    

Consumos 
      

2 de 2 Original: Cliente 

| PS : Empresa Eléctrica Pública Estratégica Corporación Nacional de flectricidad CNEL EP 

    

    
   

  

      
   

  

S EL OL ¡OCN Mead a RTS 

a O AA PC o 0 EA 
sa Query! y Hteguel H. Alcivar, Autorización SRI: 1116541808 e : o : , o CN 
Y haz. 410, Edi OVA, - JOSE . 1631 . 

0l- 404 . Fecha de autorizac: 11/03/2015 z _ 0 , 

Válida hasta: 10/03/2016 [No.de.Control:  166499512:K1 IAEA OA 
: 1631 [Valor:a pagar: 23) . e 

opia: , de? ia: Ermis de 2 Copia: Emisor TALÓN LE CAJA NO DESPRENDER 2 de 2 Copia: Emisor 

 


